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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJÉRCITO NACIONAL 

 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN  

 
 
 

Bogotá D.C, 12 de agosto del 2022  
 
 
Señor  
JUAN CARLOS PÉREZ GÓMEZ  
Propietario  
INSUMODA 
Email: juanperez@insumosdemoda.com 
BOGOTA -COLOMBIA 
 
Asunto: ANEXO SOLICITUD DE OFERTA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CUANDO NO EXISTA 
PLURALIDAD DE OFERENTES No. 195-CENACAVIACIÓN-2022, CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE 
REPUESTOS ALSE, PARA CASCOS DE VUELO” 
 

 
CAPITULO 1  

 
1.1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1.1. OBJETO DE LA SOLICITUD DE OFERTA 
 
“ADQUISICIÓN DE REPUESTOS ALSE, PARA CASCOS DE VUELO” 
  
1.1.2 PRESUPUESTO ASIGNADO 
 
El Gobierno Nacional mediante Decreto No.1793, del 21 de diciembre de 2021, liquidó el presupuesto general de la Nación 
para la vigencia fiscal 2022. 
 
La distribución de los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el Ejército Nacional, fue realizada por el Comando 
Financiero y Presupuestal de acuerdo con las necesidades previamente establecidas la cual quedó consignada en el plan 
de compras y plan de contratación para la presente vigencia de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN del Ejército. 
 
El presupuesto asignado para la contratación es por valor de MIL MILLONES DE PESOS M/CTE  ($1.000.000.000,00) 
de acuerdo a CDP No 27322 del 08-06-2022 expedido por la Sección de Presupuesto de la Central Administrativa y 
Contable de Aviación (CENAC AVIACION) con cargo al rubro presupuestal A-02-02-01-004-002 PRODUCTOS 
METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO) conformados así: 
 
1.2. MODALIDAD DE LA SELECCIÓN  
 

http://www.ejercito.mil.co/
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La modalidad de contratación para el presente proceso de selección es la Contratación Directa – Cuando no exista 
pluralidad de oferentes estipulada en el artículo 2 de las Modalidades de Selección de la Ley 1150 de 2007, numeral 4, 
literal g, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015: 

 
Artículo 2.2.1.2.1.4.8. Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes. Se considera que 
no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el 
servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor 
exclusivo en el territorio nacional. Estas circunstancias deben constar en el estudio previo que soporta la 
contratación. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta lo expuesto por la gerencia del proyecto y el comité técnico estructurador respecto a la 
necesidad de la contratación, debidamente justificada y en consideración a que No existe pluralidad de oferentes dado 
que Juan Carlos Pérez Gómez, identificado con la cedula de ciudadanía N°79.312.002 de Bogotá en calidad de persona 
natural, propietario del establecimiento de comercio Insumos de Moda INSUMODA identificado con el Nit No. 79312002-
1, es el ÚNICO con la capacidad de suministrar los bienes objeto del presente proceso, toda vez que acredita ser el ÚNICO 
autorizado y con la exclusividad en Colombia por GENTEX CORPORATION para brindar “ADQUISICIÓN DE 
REPUESTOS ALSE, PARA CASCOS DE VUELO” para el batallón de apoyo de apoyo y servicios para la aviación n°25, 
según la documentación aportada por la gerencia del proyecto. 
 
Se tiene que dichos bienes de conformidad con el estudio técnico, son los que satisfacen la necesidad apremiante de la 
Fuerza. 

 
La causal avocada conforme al artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015, es soportada con los siguientes 
documentos de carácter legal: 
 
1. Certificación expedida por la Cámara de Comercio de Comercio de Bogotá donde se encuentra inscrito Juan Carlos 

Pérez Gómez, identificado con la cedula de ciudadanía N°79.312.002 de Bogotá en calidad de persona natural, 
propietario del establecimiento de comercio Insumos de Moda INSUMODA identificado con el Nit No. 79312002-1 
como ÚNICO autorizado y con la exclusividad en Colombia por GENTEX CORPORATION para la ADQUISICIÓN DE 
REPUESTOS ALSE, PARA CASCOS DE VUELO” tipo HGU-56/P fabricados por GENTEX CORPORATION, dichos 
bienes de conformidad con el estudio técnico,  son los  que satisfacen  la necesidad apremiante de la Fuerza, la misma 
obra como soporte en la carpeta del proceso. 
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De acuerdo a lo anterior, es Juan Carlos Pérez Gómez, identificado con la cedula de ciudadanía N°79.312.002 de Bogotá 
en calidad de persona natural, propietario del establecimiento de comercio Insumos de Moda INSUMODA identificado 
con el Nit No. 79312002-1, es la única compañía en Colombia autorizada para suministrar de manera cabal e idónea el 
objeto contractual con el siguiente alcance: 
 

 Es el proveedor exclusivo en Colombia, para comercializar, suministrar los REPUESTOS ALSE PARA CASCOS 
DE VUELO, conforme a la certificación emitida por el fabricante de los cascos GENTEX CORPORATION. 
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 Es el UNICO proveedor autorizado para comercializar y suministrar los  REPUESTOS ALSE PARA CASCOS DE 
VUELO, registrado en la Cámara de Comercio mediante (Contrato de Agencia comercial) como proveedor 
exclusivo. 

 
En consecuencia, procede remitirnos y considerar que la modalidad de selección del contratista aplicable es la 
Contratación Directa-, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º literal G del Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, 
en concordancia con el articulo Artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015. 

 
1.3 NORMAS APLICABLES  

 

NORMATIVIDAD DETALLE 

Constitución Política de 
Colombia 

Art. 29. Debido Proceso 
Art. 38. Libre Asociación 
Art. 83. Buena Fe 
Art. 86. Acción de Tutela 
Art. 87. Acudir ante la autoridad 
Art. 189. #20 
Art. 217. Fuerzas Militares 
Art. 333. Actividad económica e iniciativa privada 
Art. 345. Presupuesto 
Art. 355. 

Código Civil 
Colombiano. Ley 57 de 

1887 

Art. 669. Dominio 
Art. 673. Modos de adquirir el dominio 
Art. 1494 a 1501. Definiciones (obligaciones) 
Art. 1502. Requisitos para obligarse 
Art. 1519. Objeto licito 
Art. 1592 a 1596. Clausal penal 
Art. 1602. Contrato ley para las partes 

Decreto 410 de 1971. 
Código de Comercio 

Art. 1. Aplicabilidad de la ley comercial 
Art. 2. Aplicación de la legislación civil 
Art. 10. Comerciantes - Concepto – Calidad 
Art. 12. Personas habilitadas e inhabilitadas para ejercer el comercio 
Art. 14. Personas inhábiles para ejercer el comercio 
Art. 19. Obligaciones de los comerciantes 
Título III. Del registro Mercantil 
Libro Segundo. De las sociedades comerciales 

Ley 80 de 1993. 
Estatuto General de 
Contratación de la 

Administración Pública. 

Art. 1. Objeto 
Art. 2. Definición de entidades, servidores y servicios públicos 
Art 3. Fines de la Contratación Estatal 
Art 6. Capacidad para contratar 
Art 8. Inhabilidades e incompatibilidades para contratar 
Art 9. Inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes 
Art 12. Delegación para contratar 
Art 13. Normatividad aplicable a los contratos estatales 
Art 23 al 29. Principios de la Contratación Estatal. 
Art. 32. Contrato Estatal. 
Art. 39. Forma del contrato estatal. 
Art 40. Contenido del contrato estatal 
Art 41. Perfeccionamiento del contrato. 
Art 51. Responsabilidad de los contratistas 

Ley 594 de 2000. Por 
medio de la cual se 

dicta la Ley General de 
Archivos y se dictan 
otras disposiciones. 

Art. 1. Objeto 
Art. 11. Obligatoriedad de la conformación de los archivos públicos 
Art. 14. Propiedad, manejo y aprovechamiento de los archivos públicos 
Art. 19. Soporte documental 
Art. 27. Acceso y consulta de los documentos 
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NORMATIVIDAD DETALLE 

Ley 734 de 2002. 
Código Disciplinario 

Único. 

Ley derogada, a partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, salvo 
el artículo 30 que continúa vigente hasta el del 28 de diciembre de 2023 

Ley 816 de 2003.  Por 
medio de la cual se 
apoya a la industria 

nacional a través de la 
contratación pública 

Art. 1. 
Art. 2. 
Art. 3. 

Ley 1150 de 2007. Por 
medio de la cual se 
introducen medidas 
para eficiencia y la 

transparencia en la ley 
80 de 1993 

Art. 1. Objeto 
Art 2, numeral 1. Licitación publica 
Art 3. Contratación Pública Electrónica. 
Art 5. Selección Objetiva 
Art 6. Verificación de las condiciones de los proponentes 
Art 7. Garantías en la contratación. 
Art. 8. De la publicación de proyectos de pliegos de condiciones y estudios previos. 
Art. 9. De la adjudicación 
Art. 17 Debido proceso. 
Art 18. Inhabilidades para contratar. 
Art 23. Aportes al sistema de seguridad social 

Ley 1437 de 2011. 
Código de 

Procedimiento 
Administrativo y de lo 

Contencioso 
Administrativo 

(Modificada por la Ley 2080 de 2021) 
 Art. 1. Finalidad de la parte primera 
Art. 2. Ámbito de aplicación 
Art 3. Principios 
Art 5. Derecho de las personas ante las autoridades 
TITULO II. Art. 13 al 22. Derecho de petición. 
TITULO III.  
Art. 34 al 45. Procedimiento administrativo general 
Art. 74 al 81. Recursos 
Art. 93 al 97. Revocatoria de los actos Administrativos. 

Ley 1474 de 2011. Por 
la cual se dictan 

normas orientadas a 
fortalecer los 

mecanismos de 
prevención 

investigación y sanción 
de actos de corrupción 

y la efectividad del 
control de la gestión 
pública. (Función de 

supervisión) 

Art. 1. Inhabilidad para contratar de quienes incurran en actos de corrupción. 
Art 4. Inhabilidad para que ex empleados públicos contrates con el estado. 
Art 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. 
Art 86. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. 
Art 90. Inhabilidad por incumplimiento reiterado 

Ley 1564 de 2012. 
Código general del 

proceso 

Art. 1. Objeto 
Art 13. Observancia de normas procesales 
Art. 14. Debido Proceso  
Arts. 74 y s.s.: Apoderados 
Art. 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero 

Ley 1712 de 2014. Por 
medio de la cual se 

crea la Ley de 
Transparencia y del 

Derecho de Acceso a 
la Información Pública 
Nacional y se dictan 
otras disposiciones. 

Art. 1. Objeto 
Art. 2. Principio de máxima publicidad para titular universal 
Art. 5. Ámbito de aplicación 
Art. 7. Disponibilidad de la Información 
Art. 10. Publicidad de la contratación 
Art. 18. Información exceptuada por daño de derechos a personas naturales o jurídicas. 

Ley 1819 del 29 de 
Diciembre de 2016. Por 

(Modificada por las Leyes 2155 - 2159 y 2169 de 2021) 
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NORMATIVIDAD DETALLE 

medio de la cual se 
adopta una reforma 

tributaria estructural, se 
fortalecen los 

mecanismos para la 
lucha contra la evasión 
y la elusión fiscal, y se 

dictan otras 
disposiciones. 

Ley 1862 del 04 de 
Agosto del 2017 por la 
cual se establecen las 
normas de conducta 

del Militar Colombiano 
y se expide el Código 
Disciplinario Militar. 

Título primero. Conducta y actuación militar 

 

Ley 1882 de 2018. Por 
la cual se adicionan, 
modifican y dictan 

disposiciones 
orientadas a fortalecer 
la contratación pública 
en Colombia, la ley de 

infraestructura y se 
dictan otras 

disposiciones 

Art 5. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 5 de artículo 5° de la Ley 1150 
de 2007. 

Ley 1918 de 2018. Por 
medio de la cual se 

establece el régimen 
de inhabilidades a 

quienes hayan sido 
condenados por delitos 

sexuales cometidos 
contra menores, se 
crea el registro de 
inhabilidades y se 

dictan otras 
disposiciones. 

Art. 1. Inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores 

Ley 2010 de 2019. Por 
medio de la cual se 

adoptan normas para 
la promoción del 

crecimiento económico, 
el empleo, la inversión, 
el fortalecimiento de las 
finanzas públicas y la 

progresividad, equidad 
y eficiencia del sistema 
tributario, de acuerdo 
con los objetivos que 

sobre la materia 
impulsaron la ley 1943 

de 2018 y se dictan 
otras disposiciones 

Art 18. Modifíquense los parágrafos 1, 2 Y los parágrafos transitorios 1 y 2 del artículo 616-1 del 
Estatuto Tributario, y adiciónense los parágrafos 4, 5 Y 6, Y el parágrafo transitorio 3 al mismo 
artículo 

Ley 2014 de 2019. Por 
medio de la cual se 

Art 2. Inhabilidad para contratar. 
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regulan las sanciones 
para condenados por 
corrupción y delitos 

contra la 
administración pública, 

así como la cesión 
unilateral administrativa 
del contrato por actos 

de corrupción y se 
dictan otras 

disposiciones. 

Art 3. Adiciónese un parágrafo 3° al artículo 8° de la ley 80 de 1993, que trata sobre las 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado 
Art. 6. Inhabilidad sobreviniente. Modifíquese el artículo 9° de la Ley 80 de 1993. 
Art 7. Adiciónese el artículo 17B a la Ley 80 de 1993. Efectos de la sentencia judicial por actos de 
corrupción. 
Art 8. Adiciónese un nuevo artículo 9A a la Ley 80 de 1993. Efectos de la declaratoria de cesión 
unilateral del contrato 

Ley 1952 de 2019. Por 
medio de la cual se 

expide el Código 
General Disciplinario, 
se derogan la Ley 734 

de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 

1474 de 2011, 
relacionadas con el 

derecho disciplinario. 

Art. 40. Incorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses. 
Art. 41. Inhabilidades sobrevinientes. 
Art. 42. Otras inhabilidades 
Art. 43. Otras incompatibilidades 
Art. 44. Conflicto de intereses 
Art. 45. Extensión de las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos. 

Ley 2069 de 2020. Por 
medio del cual se 

impulsa el 
emprendimiento en 

Colombia. 

Art 30. MIPYMES y Mínima Cuantía 
Art 35. Factores de Desempate 

Ley 2040 de 2020. Por 
Medio De La Cual Se 

Adoptan Medidas Para 
Impulsar El Trabajo 

Para Adultos Mayores 
Y Se Dictan Otras 

Disposiciones 

Art. 1. Objeto 
Art. 3. Criterio de desempate. 

Ley 2080 de 2021. 
Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción 

Ley 2159 del 12 de 
noviembre de 2021. 

Por la cual se decreta 
el presupuesto de 

rentas y recursos de 
capital y ley de 

apropiaciones para la 
vigencia fiscal del 1 de 

enero al 31 de 
diciembre de 2022 

Art. 1. Presupuesto de rentas y recursos de capital 
Art. 2. Presupuesto de gastos o ley de apropiaciones 
Capitulo I. De las rentas y recursos. 
Capitulo II. De los gastos 
 

Ley 2195 de 2022. Por 
Medio De La Cual Se 
Adoptan Medidas En 

Materia De 
Transparencia, 

Prevención Y Lucha 
Contra La Corrupción Y 

Se Dictan Otras 
Disposiciones. 

Art. 1. Objeto 
Art. 4. Sanciones administrativas a personas jurídicas y sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas en Colombia. 
Art. 19. Responsabilidad administrativa de las personas jurídicas. 
Art. 58. Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos 
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Decreto Ley 624 de 
1989 Modificado por el 
Decreto Nacional 3258 
de 2002, y las Leyes 
383 de 1997, 488 de 

1998 y 863 de 2003; y 
sus decretos 

reglamentarios. 

Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Dirección General 
de Impuesto Nacionales. 

Decreto 2685 de 1999 Por el cual se modifica la legislación aduanera. 

Decreto Ley 0019 de 
2012 

 

Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la Administración Pública 

Decreto 1082 del 2015. 
Decreto Reglamentario 
Contratación Pública. 

CAPITULO 1, SECCION 1, SUBSECCION 6. ANALISIS DEL SECTOR ECONOMICO Y DE LOS 
OFERENTES POR PARTE DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Art 2.2.1.1.1.6.1 al 2.2.1.1.1.6.3 
Art 2.2.1.1.1.7.1 Publicidad en el SECOP  
CAPITULO 1, SECCION 2. ESTRUCTURA Y DOCUMENTOS DEL PROCESO DE 
CONTRATACION. Art 2.2.1.1.2.1 al 2.2.1.1.2.4.3  
CAPITULO 2, SECCION 1. MODALIDADES DE SELECCIÓN. SUBSECCION 1. Art 2.2.1.2.1.1. 
al art. 2.2.1.2.1.1.2  
CAPITULO 2, SECCION 3. GARANTÍAS. Art. 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.4.1  
CAPITULO 2, SECCION 3, SUBSECCIÓN 2. INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
Art. 2.2.1.2.4.2.1 al 2.2.1.2.4.2.18 

Decreto 1625 de 2016 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria 

Decreto 392 de 2018 
“Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre 
incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con discapacidad” 

Decreto 537 de  2020 
“Por el cual se adoptan medidas en materia de contratación estatal, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

Decreto 310 de 2021 

Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para 
implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los 
artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional 

Decreto 399 de 2021 
“Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. Y 2.2.1.2.3.1.14. y se adicionan 
unos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional’. 

Decreto 438 de 2021 
Por el cual se modifica el Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 

Decreto 579 de 2021 

“Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo 
transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. 
del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 
para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional de los últimos 3 
años, con el fin de contribuir a la reactivación económica” 

Decreto 680 de 2021 
Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. 
al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 
en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública 

Decreto 1614 de 2021 

“Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID – 19, y el mantenimiento del orden público, se decreta el 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable y la reactivación económica 
segura” 

Decreto 1793 de 2021 
Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2022, se 
detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos 

Decreto 1874 de 2021 
Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Defensa Nacional, se crean nuevas. 
dependencias, funciones y se dictan otras disposiciones 

Decreto 1860 de 2022 
“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de 
la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=93970#41
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.1.2.7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.12.12
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Circular Externa Única 
de Colombia Compra 

Eficiente. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/cce_circular_unica.pdf 

Circular Externa No. 1 
de febrero 16 de 2022 
de Colombia Compra 

Eficiente. 

Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos en los procesos de contratación regidos por 
documentos tipo 

Guía para la 
elaboración de 

Estudios del Sector 

 
(G-EES-02) Colombia Compra Eficiente 
 

Guía para la 
participación de 

proveedores 
extranjeros en 
procesos de 
contratación 

(G-PPEPC-01) Colombia Compra Eficiente. 

Guía para el manejo de 
ofertas artificialmente 
bajas en Procesos de 

Contratación 

(G-MOAB-01) Colombia Compra Eficiente. 

Guía para el control 
social a la contratación 
en la gestión pública. 

Versión 1. 

(Versión 1 30/09/2020) Colombia Compra Eficiente. 

Guía para el manejo de 
los Acuerdo 

Comerciales en 
Procesos de 
Contratación 

(CCE-EICP-MA-03 V1.24/11/2021) Colombia Compra Eficiente. 

Guía para entender los 
instrumentos de 
agregación de 

demanda y acuerdos 
Marco de Precios 

(CCE-GAD-MA V1.30/12/2021) Colombia Compra Eficiente. 

Guía para la 
contratación con 

entidades sin ánimo de 
lucro y de reconocida 

idoneidad 

(G-GESAL-03) Colombia Compra Eficiente. 

Protocolo de 
indisponibilidad 

SECOP II 
(CCE-SEC-GI-14) Colombia Compra Eficiente. 

Manual para la 
identificación y 

cobertura del riesgo en 
los procesos de 

contratación 

(M-ICR-01) Colombia Compra Eficiente. 

Manual para 
determinar y verificar 

los requisitos 
habilitantes en los 

procesos de 
contratación 

(M-DVRHPC-05) Colombia Compra Eficiente. 
 

Manual para el Manejo 
de los acuerdos 
Comerciales en 

Código CCE-EICP-MA-03 V1  de fecha 24/11/2021, Colombia Compra Eficiente. 
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Procesos de 
Contratación 

CONPES 3522 DE 
2008 

Lineamientos generales para la implementación de acuerdos de cooperación industrial y social – 
OFFSETS- relacionados con adquisiciones en materia de defensa en Colombia. 

CONPES 3714 DE 
2011 

Del riesgo previsible en el marco de la política de Contratación Pública 

Catálogo de 
clasificación 
Presupuestal 

CCP del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Ministerio de Defensa Nacional 

Directiva Permanente 
No. 26 de Agostos de 

2011 

Lineamientos Ministeriales para el cumplimiento de la política de cooperación industrial y social 
OffSet. 

Directiva Permanente 
No. 34 de noviembre 

de 2018 
Sistema OTAN de catalogación 

Resolución de 
delegación No. 4223 

de 2022. 

Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes 
y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas funciones de carácter 
administrativo y se dictan otras disposiciones. 

Resolución No.4130 de 
junio 16 de 2022 

Por la cual se expide el “Manual de Contratación y de Convenios “Ministerio de Defensa 

Circular 30413 
Parámetros a tener en cuenta al momento de determinar la inclusión del amparo de pago de 
salarios, prestaciones legales sociales e indemnizaciones laborales en los contratos del Estado 

Ejército Nacional 

Directiva No. 
00194/2017 

Directiva Estructural de Logística - Directiva Permanente de Adquisición de Bienes y Servicios No. 
00194/2017 

Cartilla formatos de 
contratación 

https://www.ejercito.mil.co/cartilla-formato-de-contratacion/ 

Normas Técnicas 

Manual Técnico Manual TM 1-1680-377-13&P-1 

Directiva Permanente Operaciones logísticas 000162/19 

Directiva Estructural de 
Logística 

Directiva Permanente de Adquisición de Bienes y Servicios No. 00194/2017 

 
1.4. DOCUMENTOS Y ANEXOS 
 
1.4.1. ANEXOS 
 
1.4.2. FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Formulario  “Carta de Presentación de la Propuesta” deberá diligenciarse y suscribirse por el proponente para 
presentar las condiciones de la propuesta conforme a la solicitud de oferta y anexar los formularios y demás documentos 
que hacen parte integral de la propuesta. 
Formulario “Experiencia del Proponente”, deberá diligenciarse por el proponente para acreditar la experiencia mínima 
requerida en la solicitud de oferta, de acuerdo con lo solicitado. 
Formulario  “Compromiso de Confidencialidad del Contrato” Deberá diligenciarse y suscribirse por el oferente. 
Formulario  “Compromiso Anticorrupción” Deberá diligenciarse y suscribirse por el oferente. 
Formulario “Pacto de Integridad” Deberá diligenciarse y suscribirse por el oferente. 
Formulario “Declaración de Inhabilidades e Incompatibilidades”. Deberá diligenciarse y suscribirse por el oferente. 
Formulario “Especificaciones Técnicas”. Se utiliza para determinar el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
y/o de la norma técnica de los servicios o bienes solicitados 
Formulario “Compromiso Antisoborno”. Deberá diligenciarse y suscribirse por el oferente. 
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1.4 CORRESPONDENCIA 
 
E-mail:cenacaviacionejercito@gmail.com 
 
1.6. PLAZOS  

 
1.6.1. VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
VIGENCIA:  
Comprende el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
Sera a partir del  cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con 
el artículo 2 de la ley 1150 de 2007  hasta el 09 de Diciembre de 2022.  

 
El contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre el objeto y la contraprestación y este se eleve a escrito. 
 
Para la ejecución se requiere a) la aprobación de la garantía por el M.D.N – EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, 
Ordenador del Gasto, b) realización del registro presupuestal, y c) la acreditación de que se encuentra al día en el pago 
de aportes parafiscales de conformidad con el articulo 41de la Ley 80 de 1993 en armonía con lo dispuesto por el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007 
 
LUGAR DE EJECUCION - LUGAR DE ENTREGA 
 
El lugar inicial de entrega de los repuestos ALSE y objeto de adquisición será del almacén general de abastecimientos 
en el Batallón de Abastecimientos Aeronáuticos en Bogotá puerta 6  Aeropuerto el Dorado y luego de su traspaso interno 
en SAP al almacén  ALSE del BASPA 25 su entrega final y puesta en servicio se realizara en el fuerte Militar de 
Tolemaida en el Batallón de Apoyo y Servicios para Aviación N° 25. 
 

CONDICIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

 

mailto:cenacaviacionejercito@gmail.com
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1.6.2. PLAZO Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
La propuesta deberá cargarse en el portal del SECOP II, www.colombiacompra.gov.co  , en el plazo indicado dentro de 
la plataforma. 
 
1.6.3.  CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Las propuestas deberán cargarse en el portal del SECOP II, www.colombiacompra.gov.co en los términos allí establecidos 
dentro del cronograma fijado para el presente proceso de selección. 

 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que todos los documentos y 
certificaciones a los que se refieren el pliego de condiciones, emitidos en idioma diferente al español, sean presentados 
en su idioma original y en traducción simple (salvo que se exija expresamente su traducción oficial) al español conforme a 
la normatividad vigente. 
 
Se entenderá presentada dentro del término aquí previsto, la propuesta que se entregue oportunamente en el portal del 
SECOP II, www.colombiacompra.gov.co en la fecha y hora establecida para el cierre del proceso. La presentación de la 
propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el M.D.N Ejército Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y 
aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la 
retira, salvo que este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente 
 
1.7. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente, y se encuentre ajustada a la solicitud de 
oferta. 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
1. Cuando se compruebe que el proponente ha interferido, influenciado, u obtenido correspondencia interna, proyectos 

de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente. 
2. Cuando se compruebe confabulación que altere la aplicación del Principio de Selección Objetiva. 
3. Cuando el participante se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en 

la Constitución o la ley. 
4. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las Causales de Disolución y/o Liquidación de Sociedades. 
5. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los documentos necesarios 

para la comparación objetiva de la propuesta y solicitada su aclaración, no se presente o se presente en forma 
incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC 
DE AVIACIÓN. 

6. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados o alterados. 
7. Cuando se presente la propuesta en forma no subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 
8. La NO entrega de la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta, de conformidad a la Ley 1882 del 15 de 

Enero de 2018. 
9. Cuando el objeto social principal de la sociedad o empresa, conforme con el Certificado de Existencia y Representación 

Legal o documento que haga sus veces en el país de origen del oferente emitido por Autoridad Competente del 
respectivo domicilio social del mismo, no se encuentre directamente relacionado con el objeto del presente Proceso de 
Selección, según el tipo de sociedad que acrediten. 

10. La falta de capacidad del Representante Legal para presentar la oferta, y por consiguiente para suscribir el contrato. 

11. Cuando la Garantía de Seriedad de la oferta no haya sido otorgada por todos los integrantes del proponente plural, 
para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales o promesa de sociedad futura, tal como lo establece el artículo 
2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015 

12. Cuando la vigencia de la Persona Jurídica, sea inferior al plazo de ejecución del Contrato resultante y un (1) año más. 
13. Cuando no se presente la oferta en el lugar y hora indicados 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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14. Cuando se presente abstención de opinión o denegación de dictamen o este sea negativo o con opinión adversa, o 
cuando presenten salvedades que impidan el cumplimiento de los indicadores financieros requeridos 

15. Cuando el oferente o su apoderado se encuentre reportado en el Boletín de Responsabilidad Fiscal, que expide la 
Contraloría General de la República. 

16. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del proponente la entidad 
considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta económica pone en riesgo el proceso y el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte el 
valor ofrecido por el proponente. 

17. El proponente que supere el PRECIO DE REFERENCIA, INCLUIDO IVA (SI APLICA) “precio estimado” en pesos 
Colombianos, establecido 

18. El proponente que no oferte según su condición de Nacional o Extranjero con sucursal en Colombia en PESOS 
COLOMBIANO y el Extranjero sin sucursal en Colombia en DOLARES AMERICANOS ( si aplica) 

19. El incumplimiento del artículo 3° del Decreto 1735 del 1993, los nacionales (persona natural y/o jurídica) no pueden 
presentar su oferta en moneda extranjera 

20. El no ofertar las cantidades mínimas en la – Valoración de la Propuesta 
21. Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los Indicadores Financieros establecidos en el presente 

proceso 
22. Cuando no presente o modifique las especificaciones previstas en oferta económica, establecida para el proceso 
23. Intentar por parte del proponente influir en el proceso de selección dará lugar al rechazo de su propuesta, sin perjuicio 

de las acciones legales que pueda incoar la CENACAVI. 
24. Ofertar en una moneda distinta a la prevista en el proceso de selección 
25. Cuando no se oferte de conformidad con la forma establecida en la forma de adjudicación 
26. Cuando el proponente incluya costos adicionales a los establecidos en la Propuesta Económica. 
27. Toda otra Causal contemplada en la ley. 
 
1.7.1 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN  

 
El M.D.N - Ejército Nacional –CENAC DE AVIACIÓN, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 
adjudicar, cuando:  
(a) No se presente la Oferta;  
(b) que la Oferta no resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos; 
(c) Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente;  
(d) Cuando el Ordenador del Gasto, no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta 
del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión;  
(e) Cuando se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se notificará y 
comunicará a lo(s) proponente(s). 
 
1.8. ADJUDICACIÓN  
 
El CENAC AVIACIÓN adjudicará el presente proceso de contratación por el presupuesto Asignado. 
 
1.9. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR ENTIDAD BANCARIA DE LA CUENTA DE AHORROS O CORRIENTE PARA 

EFECTOS DEL PAGO DEL CONTRATO  
 
El proponente del presente proceso deberá informar y allegar una certificación en la cual se indique el nombre de la entidad 
financiera y el número de la cuenta de ahorros o corriente que posea con expedición no mayor a 30 días calendario, para 
efectos del pago del contrato por parte del M.D.N - Ejército Nacional, será en la moneda establecida a través de la 
plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co.  
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Cuando el proponente sea extranjero y la moneda establecida a través de la plataforma del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co sea una divisa, deberá indicar el nombre del país, ciudad, nombre del Banco y número de 
cuenta bancaria de acuerdo con las normas bancarias vigentes.   
  
Esta información deberá ser señalada por el proponente en el Formulario No.1 “Carta de Presentación de la Propuesta” 
y/o aportada con su propuesta. 
 
1.10. FIRMA DEL CONTRATO Y ANÁLISIS SOBRE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS  A AMPARAR 
 LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO, ASÍ COMO LA PERTINENCIA DE LA DIVISIÓN DE 
AQUELLAS SEGÚN EL CASO. 
 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato, se exigirá 
al proponente que presente garantía de seriedad de la oferta que ampare el cumplimiento del ofrecimiento cuyo monto y 
vigencia se precisará en el presente proceso y al Oferente con quien se celebre el contrato se exigirá Mecanismos de 
Cobertura de Riesgos de conformidad con lo dispuesto en 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, que ampare 
los perjuicios o sanciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones del contrato así: 
 

Tipo de Riesgo Garantías Exigibles 

 
Garantía de seriedad de la 

oferta 

Su valor debe ser del 10% del valor de la oferta presentada. En todo caso su 
vigencia se extenderá desde el momento de la presentación de la oferta hasta la 
aprobación de la garantía única, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 

Cumplimiento del 
contrato: 

Su cuantía será equivalente al cuarenta (40%) del valor del contrato y cubrirá el 
plazo de ejecución y un (1) año más. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 
bienes suministrados 

Su cuantía será equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor total del 
contrato y su vigencia cubrirá a partir del acta de recibo a satisfacción, y un (1) 
año más. 

 
ALCANCE DE LOS AMPAROS Y DE LA GARANTÍA: EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR QUE SE AMPARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA CONVENIDAS ASÍ 
COMO TAMBIÉN DEBERÁ CONSTAR QUE SE RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN Y SE CONSAGRARÁ LA 
DIRECCIÓN FISICA Y ELECTRONICA PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y SE SEÑALARÁ  LA  ACEPTACIÓN  
DEL  GARANTE  DE  RECIBIR  NOTIFICACIONES  POR MEDIOS ELECTRONICOS. 
 
En todo caso el contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada por razón de siniestros, 
dentro de los cinco (05) días calendario siguiente a la ejecutoria del acto o sentencia que así lo declare. Tratándose de 
pólizas no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 
 
SANCIÓN POR FALTA DE GARANTÍA: Si el contratista se negare a constituir la Garantía Única en los términos, cuantía 
y duración establecidos en esta cláusula, el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL –CENAC AVIACIÓN podrá aplicar las 
sanciones contractuales a que haya lugar. Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del contrato 
y de la terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no 
exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los 
términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la 
autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN. El CONTRATISTA deberá mantener vigente 
las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote 
por razón de las sanciones que se impongan. Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por el 
garante a petición del MDN EJÉRCITO NACIONAL - CENAC AVIACIÓN y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma 
del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN para retener 
y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército 
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Nacional – CENAC AVIACIÓN asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales 
son responsabilidad del contratista. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional - CENAC AVIACIÓN teniendo en cuenta que 
el objeto de las mismas sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo 
del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la terminación del 
plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa 
del MDN - EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su 
cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de 
su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones. 
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del MDN- 
EJÉRCITO NACIONAL CENAC AVIACIÓN y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique 
autoriza expresamente al MDN EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional asume la 
responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 

 
Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla en los términos, cuantía y duración 
establecidos en esta cláusula, el CONTRATISTA podrá declarar la caducidad del presente contrato. PARÁGRAFO 
TERCERO: La garantía no expirarán por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. PARÁGRAFO CUARTO: El 
contratista se obliga para con el CONTRATANTE a mantener vigente la garantía única hasta la liquidación del contrato. 
PARÁGRAFO QUINTO - PERJUICIOS A TERCEROS: El CONTRATISTA será exclusivamente responsable de todo daño 
o perjuicio que cause directa o indirectamente a terceros, por acción inapropiada, negligencia u omisión de su parte o de 
alguno de sus trabajadores, en las labores relacionadas con el contrato o en acciones complementarias. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO 
CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE A LOS 
PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO 
POR LA GARANTÍA. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015 cuando el contratista incumpla su 
obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco (5) días calendario 
siguiente al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la 
administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única 
establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 

 

El contratista deberá mantener indemne al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC AVIACIÓN, de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen como consecuencia de 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su 
cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de 
su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 
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Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición 
PRESENTACION del MDN EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma 
del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, para retener 
y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército 
Nacional – CENAC AVIACIÓN, asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales 
son responsabilidad del contratista. 
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas 
y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 

 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional, teniendo en cuenta que el objeto de las 
mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista 
frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la garantía. El hecho de la constitución 
de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la 
autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL- CENAC AVIACIÓN. 

 
1.11. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre el objeto y la contraprestación y este se eleve a escrito. 

 
Para la ejecución se requiere a) la aprobación de la garantía por el M.D.N – EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, 
Ordenador del Gasto, b) realización del registro presupuestal, y c) la acreditación de que se encuentra al día en el pago 
de aportes parafiscales de conformidad con el articulo 41de la Ley 80 de 1993 en armonía con lo dispuesto por el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007 
 
1.12. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
En desarrollo de lo señalado en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, en el Decreto 1082 de 2015 y con el fin de valorar 
el alcance del objeto contractual requerido por la Entidad, como sustento y justificación de los factores de selección 
adoptados para el presente proceso contractual, se procede a realizar el estudio de riesgos de la contratación, su 

tipificación, estimación y asignación. 
 
RIESGOS TÉCNICOS 
 

Nº 1 2 3 3 

CLASE ESPECÍFICO ESPECÍFICO GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA PLANEACIÓN SELECCIÓN CONTRATACIÓN EJECUCIÓN 

TIPO OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL 

 

 
DESCRIPCIÓN 

 
QUE LA EMPRESA NO 

ACREDITE LAS 
ESPECIFICACIONES 

TECNICAS 
REQUERIDAS. 

 
QUE EL OFERENTE 

NO CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y 
TERMINOS 

ESTABLECIDOS 

QUE SE MODIFIQUEN 
LAS 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE 
OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO 
EN LA EJECUCION 

CONTRATO 

 
 

QUE NO SE ENTREGUEN EN LOS 
TIEMPOS ESTIPULADOS LOS 
BIENES EN RELACION A LA 

SITUACIÓN QUE SE VIVE EN EL 
MUNDO POR EL COVID-19 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

QUE LA COTIZACIÓN 
NO CUMPLA CON 
LOS REQUISITOS 

TÉCNICOS MÍNIMOS 
ESTABLECIDOS 

 
SE DECLARE 
DESIERTO EL 

PROCESO 

 
QUE SE SUSPENDA EL 

CONTRATO 

 
QUE NO SE PUEDAN RECIBIR 
LOS BIENES A SATISFACCIÓN, 

DEMORA EN LA EJECUCIÓN 
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Nº 1 2 3 3 

 
PROBABILIDAD 

2 2 2 3 

 
IMPACTO 

4 4 5 4 

 
VALORACIÓN DEL RIESGO 

6 6 7 7 

 
CATEGORÍA 

RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

 
¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

 
COMITÉS 

ESTRUCTURADOR 

 
OFERENTE 

 
CONTRATISTA 

 
CONTRATISTA 

¿AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO? 

 
NO 

 
NO 

 
SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

 
COMITÉ 

ESTRUCTURADOR 

 
LOS COMITÉS 

EVALUADORES 

 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

 
UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

 
UNA VEZ REALIZADA 

LA EVALUACIÓN 

 
UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

 
UNA VEZ SE IDENTIFIQUE 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

ANTES DE LA 
PUBLICACION DE 

PLIEGOS 

ANTES DE LA 
ADJUDICACION 

DURANTE LA 
EJECUCION CONTRATO 

DURANTE LA EJECUCION 
CONTRATO 

MONITOREO 
Y REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO? 

 
CON LA 

VERIFICACIÓN DE 
COMITÉS 

ESTRUCTURADORES 

CON LA 
VERIFICACION DE LA 

OFERTA 
 

 
DURANTE LA ENTREGA 

DE LOS BIENES 

DURANTE LA ENTREGA DE LOS 
BIENES 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

EN LA 
ESTRUCTURACIÓN 

EN EL PROCESO DE 
EVALUACION 

DURANTE LA EJECUCION 
DEL CONTRATO 

DURANTE LA EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 
 
RIESGOS ECONÓMICOS. 
 

Nº 1 2 3 4 

CLASE ESPECIFICO GENERAL GENERAL ESPECIFICO 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA PLANEACIÓN SELECCIÓN CONTRATACIÓN EJECUCIÓN 

 
TIPO 

 
FINANCIERO 

 
ECONÓMICO 

 
ECONÓMICO 

R. DE LA 
NATURALEZA. R 
AMBIENTAL, R. 

ECONÓMICO 

 
 
 
 

DESCRIPCIÓN ( que puede pasar y como 
puede ocurrir) 

 
 
 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE 

PRECIOS DE 
MERCADO 

 

RIESGO DE 
PRESENTACIÓN DE 

OFERTA CON PRECIOS 
ARTIFICIALMENTE BAJOS 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE COSTOS 

ECONÓMICOS 
INCURRIDOS POR EL 
CONTRATISTA EN LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO. 

 
EXTERNALIDADES 

QUE NO PERMITAN LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EN LAS 
CONDICIONES Y 

FECHAS 
ESTIPULADAS 

 
 
 

 
CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

 
 
 

EL PRECIO DE 
REFERENCIA NO 

CORRESPONDA AL 
PRECIO REAL DEL 

MERCADO 

 
DECLARATORIA DE 

DESIERTA DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN O UNA 
ADJUDICACIÓN CON 

PRECIO ARTIFICIALMENTE 
BAJO 

 
 
 

QUE NO SE 
SUSCRIBA EL 
CONTRATO 

QUE SE 
INCREMENTEN LOS 

COSTOS DE LA 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DADA LA 
IMPOSIBILIDAD DE 
CUMPLIR CON EL 
CRONOGRAMA 
ESTABLECIDO 

PROBABILIDAD  3 3 1 3 
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Nº 1 2 3 4 

IMPACTO  3 5 5 5 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

 6 8 6 8 

CATEGORÍA  ALTO EXTREMO ALTO EXTREMO 

 
 

 
¿A QUIEN SE LE 

ASIGNA? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
COMITÉ ECONÓMICO 

ESTRUCTURADOR 

 
 
 

 
OFERENTE 

 
 
 

 
CONTRATISTA 

 
 
 

 
CONTRATISTA 

 
 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A 

SER 
IMPLEMENTADOS 

 

 
VERIFICAR LA 

PROYECCIÓN DE 
PRECIOS DE 
REFERENCIA 

POR PARTE DEL 
PROPONENTE, 
REALIZAR UNA 

PROYECCIÓN REAL DE 
PRECIOS, ANALIZANDO 

COSTOS, GASTOS, 
UTILIDAD RAZONABLE 
Y DEMÁS VARIABLES. 

POR PARTE DE LA 
ENTIDAD 

CONTRATANTE, 
REALIZAR LA 

VERIFICACIÓN DE LA 
OFERTA ECONÓMICA 

DE LOS PROPONENTES 
Y EN CASO DE 

DETECTARSE UN 
PRECIO 

ARTIFICIALMENTE BAJO 
HACER EL 

REQUERIMIENTO DE 
ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN LA 
LEGISLACIÓN 

CONTRACTUAL 

 
 
 
 
 

APLICAR LA GARANTÍA 
DE SERIEDAD DE LA 

OFERTA. REALIZAR EL 
DEBIDO PROCESO Y 

ADJUDICARLO AL 
SIGUIENTE PROPONENTE 

SEGÚN EL ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE 
ACUERDO AL 

CRONOGRAMA DE 
ENTREGAS Y DE 

RECEPCIÓN DE LOS 
BIENES, 

EL CONTRATISTA 
DEBERÁ ASUMIR 

LOS COSTOS 
ADICIONALES, EN 

CASO DE 
REQUERIRLO HACER 
EFECTIVA LA POLIZA 

DE GARANTÍA. 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 2 1 1 1 

 IMPACTO 1 1 1 1 

 
VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
3 2 2 2 

 CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO 

AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
 NO SI SI SI 

PERSONA 
RESPONSABLE 

POR IMPLEMENTAR 
EL TRATAMIENTO 

 
COMITÉ ECONÓMICO 

ESTRUCTURADOR 

PROPONENTE Y COMITÉ 
ECONÓMICO EVALUADOR 

DE LA CENAC AVI 
GERENTE DEL PROYECTO SUPERVISOR 

 
FECHA ESTIMADA 
EN QUE SE INICIE 
EL TRATAMIENTO 

 

 
DURANTE LA 

ELABORACIÓN DE 
LOS ESTUDIOS 

PREVIOS 

 
DURANTE LA EVALUACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS DE 

LOS OFERENTES 

UNA VEZ SE CONOCE EL 
INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATISTA POR 

PARTE DEL GERENTE 
DEL PROYECTO DEL 

CONTRATO 

CUANDO SE DE EL 
INCUMPLIMIENTO 

 
FECHA ESTIMADA 

EN QUE SE 
COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

 

 
HASTA ANTES DE LA 
PUBLICACIÓN DEL 

PROCESO 

 
AL TERMINO DE LAS 

EVALUACIONES 

FINALIZACIÓN DEL 
DEBIDO PROCESO Y 

HASTA EL MOMENTO DE 
LA 

ADJUDICACIÓN 
 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE 
RECIBO A 

SATISFACCIÓN 
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Nº 1 2 3 4 

 
 
 
 
 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

 
 
 
 
 

 
COMO SE REALIZA 
EL MONITOREO? 

 
MEDIANTE LA 

REALIZACIÓN DEL 
ESTUDIO DE 
MERCADO 

MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

REALIZADA POR EL 
COMITÉ ECONÓMICO 

EVALUADOR 

 
VERIFICACIÓN POR 

PARTE DEL GERENTE 
DEL PROYECTO 

DESARROLLO DE 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN, 

VERIFICANDO EL 
CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 
 

 
PERIODICIDAD 

¿CUANDO? 

ELABORACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS PREVIOS 

CUANDO SE E FETUA LA 
EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

AL MOMENTO DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO 

 
DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

 

 
 
RIESGOS JURÍDICOS. 
 

Nº 1 2 3 

CLASE GENERAL ESPECÍFICO GENERAL 

FUENTE INTERNO-EXTERNO INTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN PLANEACIÓN- EJECUCIÓN 

TIPO OPERACIONALES OPERACIONALES REGULATORIOS 

DESCRIPCIÓN SITUCION DE SALUD EN RELACION AL 
COVID-19  O  CIRCUSTANCIAS 

POLITICAS, ECONOMICAS Y SOCIALES 
QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE 

EJECUCION DEL CONTRATO 

CONDICIONES INJUSTAS, 
FALTA DE CLARIDAD, EN 

LOS PLIEGOS 
ESTABLECIDOS 

EFECTOS 
DESFAVORABLES 

OCASIONADOS POR 
NORMAS, DISPOSICIONES 

O DIRECTRICES 
EXPEDIDAS DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y QUE SEAN 

APLICABLES AL 
CONTRATO 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

LA IMPOSIBILIDAD DE LA EJECUCION 
DEL CONTRATO 

VULNERACIÓN DE LO 
DERECHOS DE LOS 

PROPONENTES, 
VIOLACIÓN 

A LOS PRINCIPIOS DE 
CONTRATACIÓN 

ESTATAL 

NUEVAS OBLIGACIONES 
PARA LAS PARTES 

PROBABILIDAD 3 1 1 

IMPACTO 3 4 5 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

6 5 6 

CATEGORÍA ALTO ALTO ALTO 

¿A QUIEN SE LE 
ASIGNA? 

SUPERVISION DEL CONTRATO GERENTE DEL 
PROYECTO 

CONTRATISTA Y 
CONTRATANTE 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A 

SER IMPLEMENTADOS 

ACLARAR LOS REQUISITOS, 
REQUERIMIENTOS Y 

ESPECIFICACIONES AL 
CONTRATISTA FRENTE A LOS 

LIEAMIENTOS Y CIRCUNSTACIAS 
PRESENTES. 

ADELANTAR UNA CLARA 
Y ADECUADA 

ESTRUCTURACION Y 
DESARROLLADAS DE 

ACUERDO A LOS 
PRINCIPIOS DE 

CONTRATACIÓN ESTATAL 

LA ADMINISTRACIÓN 
INFORMARÁ A SU DEBIDO 
TIEMPO CUALQUIER TIPO 
DE DIRECTRIZ O CAMBIO 
EN EL PROCESO PARA 
QUE EL CONTRATISTA 

PREVEA Y PUEDA TOMAR 
LAS MEDIDAS 
PERTINENTES 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

1 1 1 

1 1 1 

2 2 2 

BAJO BAJO BAJO 

AFECTA LA 

EJECUCIÓN DEL 

SI SI SI 
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Nº 1 2 3 

CONTRATO? 

PERSONA 
RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

SUPERVISION DEL CONTRATO COMITÉ JURÍDICO Y 
ECONOMICO 

ESTRUCTURADOR- - 
GERENTE DEL 

PROYECTO 

 
SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

AL REALIZAR LA ADJUDICACION DEL 
PROCESO 

EN EL MOMENTO EN QUE 
SE RELIZA LA 
PLANEACION , 

ELABORACION DEL PLAN 
DE NECESIDADES Y 

ESTRUCTURACION DEL 
PROCESO 

EJECUCIÓN 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

FINALIZADA LA EJECUCION DEL 
PROCESO 

CON EL ACTA DE 
LIQUIDACION 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE 
RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

MONITOREO Y 
REVISION 

CON LA REVISIÓN DE 
LA INDICACIONES DADAS POR LA 

AUTIRIDADES FRENTE A LA 
SITUACIONES PRESENTADAS. 

REVISANDO LAS 
CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN EL 
PLIEGOS DE 

CONDICIONES, POR 
PARTE DE LA 

ADMINISTRACION 

CON LA EXPEDICION POR 
PARTE DEL SUPERVISOR  

DE LOS INFORMES DE 
SUPERVISION Y 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

 
         

CAPÍTULO 2 
 
2. VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA Y REQUERIMIENTOS A LOS PROPONENTES 
 
El M.D.N. EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 
efectuará la verificación jurídica, financiera, de experiencia y la evaluación económica y de especificaciones técnicas, de 
la propuesta dentro del plazo señalado en la Plataforma del SECOP ll. 
 
En dicho período, se podrá solicitar al OFERENTE la aclaración de su propuesta o la presentación de los documentos 
que conduzcan a ello, conforme a lo establecido en la solicitud de oferta y de acuerdo con lo previsto en la Ley 1150 de 
2007 y sus Decretos Reglamentarios. 
 
El proponente deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración a la propuesta en el término establecido para ello por 
el M.D.N - Ejército Nacional –CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN En ejercicio 
de esta facultad, el oferente no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 
 
Cuando a juicio del MDN - Ejército Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
AVIACIÓN, el plazo para la verificación y evaluación de la propuesta, no permita concluir el proceso de selección, éste 
podrá prorrogarlo hasta por un término igual al inicialmente señalado. 
 
2.1. CRITERIOS Y DOCUMENTOS JURÍDICOS, FINANCIEROS, TÉCNICOS OBJETO DE VERIFICACIÓN 

 
2.1.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
Se verificarán los documentos que acrediten la exclusividad del oferente, así mismo se verificara que la documentación 
presentada por el oferente en su oferta se ajuste a lo exigido en el proceso por parte de la CENTRAL ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN DEL EJÉRCITO.  
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2.1.1.1 PARA VERIFICAR LOS DOCUMENTOS JURÍDICOS PARA PROCEDER CON LA CONTRATACIÓN 
DIRECTA, EL PROPONENTE DEBERÁ ANEXAR A LA OFERTA: 
 
Certificación expedida por la Cámara de Comercio de Comercio de Bogotá y/o donde se acredite exclusividad de los 
servicios, donde se encuentra inscrito Juan Carlos Pérez Gómez, identificado con la cedula de ciudadanía N°79.312.002 
de Bogotá en calidad de persona natural, propietario del establecimiento de comercio Insumos de Moda INSUMODA 
identificado con el Nit No. 79312002-1 es el ÚNICO y documentos donde se muestra que es el ÚNICO autorizado y con la 
exclusividad en Colombia por GENTEX CORPORATION en Colombia para comercializar, suministrar los REPUESTOS 
PARA CASCOS Y ACCESORIOS DEL BATALON DE APOYO Y SERVICIOS PARA LA AVIACION N°25”. 
 
NOTA: Los anteriores documentos deberán cumplir las formalidades legales establecidas respecto a Documentos 
expedidos en el exterior de la solicitud de oferta en lo que sea aplicable. 
 
2.1.1.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario No.1 del presente 
estudio previo “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y será firmada por el proponente, representante legal 
del proponente o su apoderado.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, o se presenta incompleta o su 
contenido no está conforme a lo exigido en el Formulario “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”, la CENAC 
DE AVIACIÓN,  solicitará aclaración al proponente, para que dentro del plazo que señale para el efecto la aporte o 
subsane lo pertinente. 
 
2.1.1.2.1 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO 
 
Si el representante legal del oferente requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para 
suscribir el contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual deberá ser previa a la fecha de 
presentación de la oferta. 
 
Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el representante 
legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde previamente a la presentación de 
la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial del proceso de selección. 
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la CENAC DE AVIACIÓN,  solicitará 
al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser expedida 
con anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
2.1.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada aquellas sociedades constituidas con anterioridad a la 
fecha en la que venza el plazo para la presentación de la propuesta dentro del presente proceso de selección conforme a la 
legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento de 
presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula m ercantil, con fecha de expedición igual 
o inferior a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
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b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad de un (1) año, contados a partir del vencimiento del 
plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios.  
 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la propuesta y para 
la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante 
legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para 
la contratación. 
 

d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, 
según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 

 
Documentos expedidos en el exterior 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 
455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral anterior, siempre que provenga de 
uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998.  
 
En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad 
de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en 
el país de origen. 
 
Conforme a la Circular Externa única de Colombia Compra, los proponentes podrán presentar documentos en un idioma 
distinto al castellano junto con la traducción simple al castellano. El proponente puede presentar con la oferta 
documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo 
previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo enunciado 
dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 

Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español proveniente de 
países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, 
El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la 
traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el 
mismo texto presentado, conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra 
Eficiente. Así mismo, para el adjudicatario estos documentos deben cumplir con el requisito de legalización y 
apostille previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso 
 
DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO  
 
En todo caso los documentos jurídicos, técnicos y financieros, que se aporten con la oferta  en un idioma distinto al 
castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente puede 
presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano 
dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo 
enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. Así mismo, para el adjudicatario estos 
documentos deben cumplir con el requisito de legalización y apostille previstos en el artículo 251 del Código General del 
Proceso. 
 
2.1.1.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 

 Validez de la propuesta 
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Las ofertas serán válidas a partir de la fecha definitiva de cierre del presente proceso de contratación y hasta la aprobación 
de la garantía única. 

 
La validez de la oferta se entenderá acreditada con la garantía de seriedad del ofrecimiento y se entiende prorrogada la 
vigencia con la ampliación del término de dicha garantía 

 Condiciones de la garantía de seriedad de la propuesta 
 
El proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de su ofrecimiento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, a favor del Ministerio de Defensa 
Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN del Ejército, Nit. 830-039-207-
8, de acuerdo con lo señalado a continuación: 
 

1.  Dicha garantía será otorgada a favor del Ministerio de Defensa Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN del Ejército, como asegurado y beneficiario. 

2. La garantía de seriedad debe tener una suficiencia del diez por ciento (10%) del valor de la oferta. 
3. La vigencia de la garantía será a partir de la fecha definitiva de cierre del presente proceso de contratación y hasta 

la aprobación de la garantía única. 
4. En consecuencia, si por algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento no 

se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual, el proponente 
seleccionado tendrá la obligación de aportar prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento, por 
un término igual a la mitad del inicialmente fijado. 

5. La garantía deberá ser tomada a nombre del proponente. Cuando la propuesta se presente en consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, la garantía deberá ser tomada a nombre del consorcio o de la unión temporal 
debidamente constituida con anterioridad al otorgamiento de la garantía, según el caso, con el nombre o razón social 
de cada uno de sus integrantes y expresará claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en 
que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte, cuando de manera directa o 
indirecta tal incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del proponente de las obligaciones amparadas. 

6. La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia, 
previa realización de los trámites y actuaciones que garanticen el debido proceso. 

7. El cobro de la garantía de seriedad de oferta se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste a la 
CENACAVIACIÓN, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que, con la 
falta de seriedad de oferta en los eventos previstos, se le hayan causado o se le llegaren a causar. 

8. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido por la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN del Ejército, en la que se declare el 
incumplimiento del proponente respecto de su oferta, y se pagará el valor total al beneficiario en los términos previstos 
por la Ley. 

 

 Alcance del amparo y contenido obligatorio de la garantía 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la oferta cubrirá los 
perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes eventos, lo cuales deberán estar contenidos en 
el texto de la garantía: 
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para 

suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 
2. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de la  propuesta. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento del contrato. 
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NOTA: LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON LA PROPUESTA NO SERÁ SUBSANABLE 
Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN LO DESCRITO EN EL ARTÍCULO 5, PARÁGRAFO 3, DE 
LA LEY 1882 DEL 15 DE ENERO DEL 2018.  
 

 
2.1.1.5.  VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes 
judiciales del oferente (representante legal de persona jurídica), la CENAC DE AVIACIÓN,  realizará e imprimirá la 
consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto; la 
consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.1.1.6. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA OFERENTES NACIONALES  

 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1º del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 
2013, el oferente deberá allegar los documentos soportes sobre el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación 
Familiar, Sena e ICBF), así: 
 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, según 

corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los 
últimos seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección. 

b. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrales deberá aportar la certificación aquí 
exigida. 

c. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social y 
parafiscales no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que participen como sucursales 
legalmente constituidas en Colombia, caso en el que deberán presentar la certificación de que trata el literal a) del 
presente numeral. 

 
Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad social integral y 
parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido en la Ley o en el presente 
proceso, la CENACAVIACIÓN requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que 
le señale para el efecto. 
 

2.1.1.7. CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 5149 de 2000 
y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, la CENAC DE AVIACIÓN, hará directamente la consulta 
y verificación sobre la inclusión o no del proponente en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República. 
 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los representantes legales, así como los 
nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo 
de contrato con quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 6ºde la Ley 190 de 1995. Para cumplir con esta obligación, en el evento de 
no contar con esta publicación, los servidores públicos consultarán a la Contraloría General de la República sobre la 
inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín” (Subrayado fuera del texto). 
 
2.1.1.8.  CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
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El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de 
cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio. Esta certificación deberá 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
selección, prevista en el cronograma del presente proceso.  
 
2.1.1.9. REGISTRO UNICO TRIBUTARIO RUT 
 
EL PROPONENTE indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, 
para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil; las 
personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura temporal 
acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por 
realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del 
Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo 
estatuto. 
 
El comité Evaluador Jurídico, se percatara que el RUT sea aportado por el oferente de manera completa, es decir contando 
con toda la información que define el Registro Único Tributario. 
 

Nota: Los oferentes extranjeros que no tengan domicilio, inversiones y sucursales en Colombia no se les exigirá el RUT. 
 

2.1.1.10. AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 

El representante legal deberá certificar bajo la gravedad de juramento, que ni él, ni la persona jurídica que representa (en 
caso de ser de esta naturaleza del proponente), ni los integrante del consorcio o unión temporal, han sido sancionados 
con caducidad o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia por una o varias entidades estatales, de 
conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Por lo cual certifica además que no se encuentra incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades.  
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren incursas 
en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de 
Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del 
decreto 1082 del 2015 en las demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas 
concordantes y vigentes sobre la materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, el oferente que se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, liquidación y cualquier 
otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del 
oferente para cumplir con el objeto del contrato.  
 
Nota: Con el diligenciamiento del Formulario de Inhabilidades e incompatibilidades, el proponente autoriza expresamente 
a la CENAC AVIACIÓN, para comprobar la veracidad de los documentos que soportan las exigencias anteriores, averiguar 
su información comercial y financiera en los bancos de datos públicos y privados, así como a solicitar toda la información 
adicional que a su juicio resulte necesaria para cumplir con su deber de prevenir actos de corrupción en la contratación. 
 
2.1.1.11. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN”. 
 
La propuesta estará acompañada del Compromiso Anticorrupción suscrito por el proponente o por el representante legal 
o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, para lo cual se deberá diligenciar el Formulario “COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN”. 
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2.1.1.12. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD” 
 
En cumplimiento de las disposiciones de la directiva permanente N° 12 del  Misterio de defensa nacional del 10 de marzo 
de 2015, deberá presentarse el formulario que incorpore el pacto de integridad debidamente suscrito por el oferente.  
 
2.1.1.13. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO 
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar reserva sobre el desarrollo 
del contrato garantizándose la seguridad de la Entidad. 
 
2.1.1.14. FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal del 
proponente o del Representante Legal del Consorcio, Unión Temporal, o promesa de sociedad futura. 
 
2.1.1.15. VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL (RUES)  
 
La CENACAVIACIÓN verificara en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de Comercio lo 
concerniente al registro mercantil, Registro Único de Proponentes (RUP) el estado actual del registro mercantil teniendo 
en cuenta que este es una fuente para la consultas de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, impedimentos 
y prohibiciones del registro mercantil. 
 
2.1.1.16. VERIFICACION DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICIA NACIONAL DE 
 COLOMBIA 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia y con el fin de verificar 
que el oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura),  no 
se encuentra vinculado en el sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia,  la CENAC AVIACIÓN realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes de medidas correctivas a través 
del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto; la consulta deberá ser realizada por el Comité 
Jurídico Evaluador. 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere) 
 
2.1.1.17. VERIFICACION DE INHABILIDADES IMPUESTAS POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 
MENORES DE EDAD 

 
Para dar cumplimiento con lo previsto en la ley 1918 de 2018 y decreto 753 de 2019, y con el fin de verificar si el proponente 
(representante legal de persona jurídica) posee una inhabilidad por delitos sexuales cometidos contra menores de edad, 
la CENAC AVIACION exige la consulta y certificado de la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo 
en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto (https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta). La verificación 
deberá ser realizada igualmente por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.1.2. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 

a. REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA 

 
Esta evaluación, se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes, en la 
“VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA”. 
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En caso que aplique para efectos únicamente de la evaluación económica y poder establecer el valor total ofertado por 
el proponente, se realizará la REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA, para verificar si las operaciones elaboradas 
por el oferente en la “VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA”. (Documento anexo Excel) 
 
La oferta será analizada para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, en 
cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL M.D.N – EJERCITO NACIONAL-CENAC AVIACIÓN, realizará las 
correcciones necesarias teniendo en cuenta la aproximación a dos (2) decimales, considerando el valor unitario (antes 
de IVA ) como inmodificable. 
 

b. DOCUMENTOS DE VERIFICACION FINANCIERA 
 
Se efectuará una verificación financiera, organizacional y evaluación económica a la oferta presentada, de conformidad 
con los documentos establecidos en el presente capítulo. 
 
 
CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 

El proponente del presente proceso deberá informar y allegar una certificación bancaria con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario de la fecha del cierre del presente proceso, en la cual se indique el nombre de la 
entidad financiera y el número de la cuenta, cuando el proponente sea extranjero, deberá allegar por parte del contratista 
los datos del banco corresponsal del exterior, sucursal, número de cuenta que posea, para efectos del pago del contrato 
por parte del MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENAC AVIACIÓN. 
 
En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, una vez se notifique la Resolución de adjudicación 
del contrato, éste deberá aportar la certificación expedida por la respectiva entidad bancaria al M.D.N - Ejército Nacional 
el número de cuenta bancaria en donde se efectuarán los pagos a nombre de la empresa que designen o en una cuenta 
colectiva donde los titulares sean todos los integrantes de la unión temporal. 

 
 INFORMACIÓN PARA EL SIIF debidamente diligenciado, los datos deben ser coincidentes con la certificación 
bancaria aportada 
 

INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON SUCURSAL EN 
COLOMBIA DE CONFORMIDA CON LA MODALIDAD DE CONTRATACION NO SE LE EXIGIRA RUP 

 
Deberán presentar el balance general, el estado de resultados y las notas explicativas a los mismos, correspondientes al 
corte de ejercicio del último periodo contable, debidamente aprobados por el órgano competente y de conformidad con lo 
establecido en las leyes y normas del respectivo país. Este corte en todo caso no podrá exceder de un (1) año de la 
presentación de la oferta. Para las empresas extranjeras que hayan obtenido extensión del plazo o prórroga para la 
presentación de los estados financieros, deben aportar junto con la propuesta los documentos que así lo demuestren y 
con ello los últimos estados financieros debidamente aprobados por el órgano competente. 
 

El Balance general debe ser presentado de la siguiente manera:  

 
ACTIVOS: Corrientes, no corrientes y total  
PASIVOS: Corrientes, no corrientes y total 
Y el PATRIMONIO, en las cuentas que lo conforman. 

 
De igual manera se requiere se allegue el dictamen a los estados financieros debidamente suscrito por el revisor fiscal del 
proponente ó por una auditoría externa del país de origen con su correspondiente traducción oficial al castellano. 
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La clasificación de cuentas, así como la conversión de los estados financieros a la moneda funcional colombiana deben 
ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por un contador público colombiano y el representante 
legal ó apoderado del oferente en Colombia. 

 
El contador público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los estados financieros a la moneda 
funcional Colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y de la certificación de vigencia de inscripción y de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, la cual debe encontrarse vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 
 
Cuando MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN en desarrollo de la verificación financiera requiera 
documentos adicionales del proponente, podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la 
información, tales como estados financieros de cortes anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido 
por EL MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, Así mismo, requerir las aclaraciones que considere 
necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las 
aclaraciones o documentos que el proponente allegue a solicitud del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, 
puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio de la empresa extranjera, 
el representante legal de esta última, así como el apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento y certificar a través del competente oficial del estado ó de una auditoría externa del país del proponente que 
el(los) requerimiento(s) efectuado(s) no es (son) aplicable(s). 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras deben presentar sus estados financieros y demás documentación originada 
en el país de las mismas, consularizada y visada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, acompañada de 
traducción oficial al castellano, expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre 
de los mismos indicando la tasa de conversión. 
 
Las disposiciones de estos pliegos de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refieren, regirán sin perjuicio 
de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en 
Colombia provenga de un país que hace parte de la “Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para 
documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que 

se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostilla” 
por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
Se aclara que los documentos apostillados y las traducciones al español deben seguir lo señalado por la guía de Colombia 
compra eficiente, los documentos en idioma extranjero deberán presentarse junto con la oferta en traducción simple El 
proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la traducción 
oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, 
conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente 
 
Certificación o Dictamen de Auditoría Externa del País del Proponente, de los estados financieros, debidamente firmado, 

sólo se aceptará “dictamen limpio”. 

El dictamen a los estados financieros deberá ser presentado en su lengua original junto con la traducción al castellano.  
 
El proponente con la oferta puede presentar una traducción simple al castellano. 
Entiéndase por dictamen limpio aquel en el que se declara que los estados financieros presentan razonablemente en todos 
los aspectos significativos, la situación financiera, los cambios en el patrimonio, los resultados de operaciones y los 
cambios en la situación financiera de la entidad, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 
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Cuando la Administración en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información adicional del 
proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como 
estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones 
que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, 
sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a la solicitud de la Administración puedan modificar, 
adicionar o complementar la propuesta. 
 
En el evento que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del oferente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de juramento, así como, la firma 
de auditoría externa certificará que no es aplicable el requerimiento efectuado.  
 
NOTA: Todos los documentos de verificación financiera expedidos en el exterior, deberán cumplir con todos y cada uno 
de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con 
el propósito de que puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 251 de la Ley 1564 de 2012 
(Código General del Proceso), el 480 del código de comercio y las demás normas vigentes. 
Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio de 
lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
 
Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la 
Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se 
requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se 
adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
FORMULARIO– “ACREDITACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN DEL OFERENTE”. 
Se deberá diligenciar el Formulario “Acreditación de la Capacidad Financiera, Capacidad de Organización y Capacidad 
Patrimonial del Proponente ”, teniendo en cuenta que la información financiera allí consignada debe ser correlativa con la 
establecida en los documentos financieros aportados , con corte 31 de diciembre de 2021, el mismo debe ser suscrito por 
el Representante Legal , el Contador Público que elabora los Estados financieros y por el Revisor Fiscal o Contador Público 
Independiente que los dictamina. 

 
ANALISIS DE INFORMACION FINANCIERA 
 
Los indicadores financieros aquí establecidos obedecen al análisis que hace la entidad de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.6.2, “Requisitos Habilitantes”, teniendo en cuenta la modalidad de contratación, 
el valor del contrato y el objeto del mismo: 
 
Capacidad Financiera: los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del interesado: 

 
a) Índice de liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente. 
b) Índice de endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total. 
c) Razón de cobertura de intereses: utilidad operacional dividida por los gastos de intereses. 
d) Capital de trabajo: activo corriente menos pasivo corriente. 
e) capacidad patrimonial 

 
Capacidad Organizacional: los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de 
activos del interesado: 

 
(a) Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio. 
(b) Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total. 

 
Los indicadores financieros que dan una solidez a la ejecución del presente proceso fueron verificados y observados en el 
análisis del sector, con el fin que brinden la seguridad para la administración del cumplimiento de la empresa contratista. 
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Una vez, teniendo en cuenta las características contractuales en que se pretende adquirir los bienes objeto del presente 
proceso a continuación se relaciona a continuación la información financiera de, Juan Carlos Pérez Gómez, identificado 
con la cedula de ciudadanía N°79.312.002 de Bogotá en calidad de persona natural, propietario del establecimiento de 
comercio Insumos de Moda INSUMODA identificado con el Nit No. 79312002-1. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA (ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2021) 

 

INSUMOS DE MODA  

CUENTA COTIZANTE INDIVIDUAL 

ACTIVO CORRIENTE                    5.696.874.539,00  

ACTIVO TOTAL                    8.506.120.984,00  

PASIVO CORRIENTE                       275.192.731,00  

PASIVO TOTAL                    3.365.014.800,00  

TOTAL PATRIMONIO                    5.141.106.184,00  

UTILIDAD OPERACIONAL                       850.890.645,00  

GASTOS DE FINANCIEROS                           1.041.790,00  

Fecha de corte de los estados financieros 31/12/2021 

CAPITAL DE TRABAJO CT= Activo Corriente – Pasivo Corriente                   5.421.681.808  

CAPACIDAD PATRIMONIAL                          5.141.106.184  

INDICE DE LIQUIDEZ Cotizante Individual 

AC= Activo Corriente 5.696.874.539 

PC= Pasivo Corriente 275.192.731 

Liquidez = AC/ PC 20,70 

RAZON DE COBERTURA 

UO= Utilidad Operacional 850.890.645 

GI= Gastos Financieros 1.041.790 

COBERTURA DE INTERESES 816,76 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 

PT= Pasivo Total 3.365.014.800 
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INSUMOS DE MODA  

CUENTA COTIZANTE INDIVIDUAL 

AT= Activo Total 8.506.120.984 

Endeudamiento Total = PT/ AT 39,56 

CAPITAL DE TRABAJO 

AC= Activo Corriente 5.696.874.539 

PC= Pasivo Corriente 275.192.731 

CT = AC - PC 5.421.681.808 

C. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (Co) 

·         RENTABILIDAD DE PATRIMONIO 

UO= Utilidad Operacional 850.890.645 

P= Patrimonio 5.141.106.184 

RP = UO / P*100 16,55 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO 

UO= Utilidad Operacional 850.890.645 

AT= Activo Total 8.506.120.984 

RA = UO / P*100 10,00 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES FINANCIEROS 

 
Los indicadores financieros para el presente proceso fueron verificados con la información financiera a corte 31 de 
diciembre de 2021 de la empresa INSUMOS DE MODA con el fin que brinden la seguridad a la administración del 
cumplimiento por parte de la empresa y son: 

 
INDICADOR INDICADOR 

REQUERIDO 
DESCRIPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

La capacidad 
patrimonial del 

proponente se calculará 
teniendo en cuenta el 
total del patrimonio del 

proponente. 

Capacidad Patrimonial 
>100%  

 
del presupuesto oficial 

Mide la cantidad de recursos propios del 
proponente. 

 
Es recomendable su uso cuando la entidad 

estatal requiere analizar la cantidad de recursos 
propios en términos absolutos cuando el 

presupuesto del proceso de contratación es muy 
alto y la entidad estatal debe asegurar la 
continuidad del proponente en el tiempo. 

Se verifica la capacidad patrimonial con 
relación al presupuesto oficial 
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INDICADOR INDICADOR 
REQUERIDO 

DESCRIPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

Nivel de Endeudamiento = 
 

Pasivo Total / Activo Total 
x 100 

Índice de Endeudamiento 
 

<=60% 

Determina el grado de endeudamiento en la 
estructura de financiación del proponente. 

A mayor índice de endeudamiento, mayor es la 
probabilidad del proponente de no poder cumplir 

con sus pasivos. 

Se fija un indicador menor o igual al 
60%, siendo un nivel razonable de bajo 

riesgo para el plazo de ejecución y 
presupuesto oficial 

Liquidez = 
 

Activo Corriente / Pasivo 
Corriente 

Índice de liquidez 
 

>=2 

Determina la capacidad que tiene un proponente 
para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. 

A mayor índice de liquidez, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones de corto plazo. 

El Índice de liquidez debe ser positiva y 
mayor o igual a 2, toda vez que el 

contratista debe contar con el respaldo 
en el corto plazo para cumplir con sus 

obligaciones. 

Razón De Cobertura De 
Intereses= Utilidad 

Operacional / Gastos de 
Intereses 

Razón de cobertura de 
intereses 

 
>=2 

Refleja la capacidad del proponente de cumplir 
con sus obligaciones financieras. 

 
A mayor cobertura de intereses, menor es la 

probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones financieras. 

La Razón de cobertura de interés de la 
empresa debe ser positiva y mayor o 

igual que 2 

Rentabilidad De 
Patrimonio 

= Utilidad Operacional / 
Patrimonio 

Rentabilidad sobre 
patrimonio 

>=2% 

Determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación 

de utilidad operacional por cada peso invertido 
en el patrimonio. 

Este indicador debe ser mayor o igual 
que 2%, como un porcentaje mínimo de 

cumplimiento. 
A mayor rentabilidad sobre el 

patrimonio, mayor es la rentabilidad de 
los accionistas y mejor la capacidad 

organizacional del proponente. 

Rentabilidad Del Activo 
= 
 

Utilidad Operacional / 
Activo Total 

Rentabilidad sobre 
activos 
>=2% 

Determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación 

de utilidad operacional por cada peso invertido 
en el activo. 

 
Este indicador debe ser siempre menor o igual 

que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

Este indicador debe ser mayor o igual 
que 2%, como un porcentaje mínimo de 

cumplimiento, A mayor rentabilidad 
sobre activos, mayor es la rentabilidad 

del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. 

Capital de Trabajo 
CT= AC-PC 

>=100% del valor total 
Oficial 

Se verifica el capital de trabajo con relación del 
valor total del presupuesto asignado, con el fin de 

garantizar que el proponente cuente con la 
liquidez operativa necesaria para cumplir con el 

objeto contractual. 

La capacidad de la empresa, debe ser 
igual o mayor del 100% toda vez que el 
contratista debe contar con los recursos 
suficientes para poder operar y cumplir 

con el objeto contractual. 

 

Los indicadores que se establecieron para el presente proceso buscan darle solidez y respaldo financiera por lo que 
adicionalmente los proponentes deben acreditar el capital de trabajo y la capacidad patrimonial, teniendo en cuenta que 
las entidades estatales pueden establecer indicadores adicionales a los establecidos en el numeral 3 del artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015, solo en aquellos casos en que sea necesario por las características del objeto a 
contratar, la naturaleza o complejidad del proceso de contratación. 
 
A. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 
Los indicadores financieros aquí establecidos obedecen al análisis que hace la entidad de conformidad con el numeral 3 
del Artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en 
los Procesos de Contratación, así: 
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CAPACIDAD PATRIMONIAL DEL PROPONENTE 
 
La capacidad patrimonial del proponente deberá ser igual o superior al 100% del valor total del presupuesto oficial La 
capacidad patrimonial del proponente se calculará teniendo en cuenta el total del patrimonio del proponente. 
 
CAPITAL DE TRABAJO = CT 

CT= Activo Corriente – Pasivo Corriente > 100% del valor total del presupuesto oficial. 
 

ÍNDICE ENDEUDAMIENTO 
 

Endeudamiento Total =          PASIVO TOTAL x 100 < 60% 
                                                ACTIVO TOTAL 
 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

ACTIVO CORRIENTE = > 2,00 
PASIVO CORRIENTE 

Nota: cuando el oferente reporte pasivo corriente cero (0), la entidad no realizará el cálculo de índice de liquidez, 
entendiéndose que cumple con el mismo. 

 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES 

 

UTILIDAD OPERACIONAL ≥ 2  
GASTOS FINANCIEROS 
 
Nota: cuando el oferente reporte Gastos Financieros cero (0), la entidad no realizará el cálculo de Razón de Cobertura de 
Interés, entendiéndose que cumple con el mismo. 
 

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO 
 

UTILIDAD OPERACIONAL * 100 > 2 % 
PATRIMONIO 

 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO 

 

UTILIDAD OPERACIONAL * 100 > 2 % 
ACTIVO TOTAL 
 
DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y/O EVALUACIÓN. 
 
 2.1.3.1 DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO Y LAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO FORMULARIO 6 

El proponente acreditará que los servicios a suministrar cumplen con las Especificaciones Técnicas que son de obligatorio 
cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el FORMULARIO 
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DE“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el cual será verificado por el Comité 
Técnico Evaluador. 
 
2.1.3.2 VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Dada la especialidad y especificidad técnica de los servicios a adquirir, se evaluara la experiencia específica del 
proponente de acuerdo a los siguientes parámetros: 
 
La experiencia deberá ser acreditada aportando certificaciones y contratos ejecutados y recibidos a entera satisfacción 
cuyo objeto este directamente relacionado con el objeto del presente proceso cuya sumatoria sea igual o superior al 100% 
del presupuesto asignado, expresada en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV). Para el efecto esta 
documentación deberá cumplir con los protocolos y formalidades para los documentos expedidos en el exterior (cuando 
aplique).   

Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 

 

 Nombre o razón social del contratante y del contratista. 

 Objeto del contrato 

 Cantidad y valor del contrato. 

 Fecha de inicio y terminación del contrato. (día, mes, año) 

 Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 

 Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o certificación de 
cumplimiento de la entidad contratante. 

 Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 

 Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente, haya desarrollado actividades que 
constituyen tal experiencia. 

 
Nota 1: No se aceptan contratos o certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias, las Acta de terminación o liquidación: Copia legible de dicha acta, debidamente 
firmada, donde se relacionan las actividades realmente ejecutadas y su valor, igualmente firmadas por los responsables, 
donde se relacionan las actividades ejecutadas con su valor. 
Nota 2: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES. 
(DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 3: Las certificaciones y copias de actas de liquidación de los contratos que se harán valer como experiencia deben 
ser completamente legibles. 
Nota 4: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la documentación 
aportada. 
Nota 5: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse presentado 
ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista  
 
GARANTÍA TÉCNICA  
 
El proponente deberá presentar la garantía técnica en documento independiente debidamente suscrito por el proponente.  
 
La garantía técnica requerida en este proceso debe cumplir con los siguientes requisitos:  
 
1. Tener una vigencia de doce (12) meses para todos los bienes entregados, contados a partir del acta de recibo a 

satisfacción  
2. Que ampare la calidad y correcto funcionamiento de los bienes suministrados 
3. Que en el evento que un bien presente fallas en su funcionamiento por defectos de fábrica el mismo deberá reponerse 

en condición de nuevo por uno de iguales condiciones técnicas, sin costo alguno durante el periodo de garantía. 
4. Durante el lapso de la vigencia de las diferentes garantías, los costos y gastos que se generen deberá asumirlos el 
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oferente, quien se compromete para con el MDN-Ejército Nacional- Central Administrativa y Contable Especializada 
de Aviación del Ejército a tramitar y hacer efectivas las mismas sin costo adicional. 

 
6.2.2.3. TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA  
 
En caso de requerirse garantía técnica, el contratista deberá dar respuesta y reponerlo en un término no mayor treinta 
(30) días calendario contados a partir del requerimiento del Supervisor.  
 
Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía técnica, 
asi mismo los bienes objeto de garantía o la reposición de los mismos debe ser entregado en el mismo lugar de entrega 
establecido en el presente proceso de selección, o en el lugar que ordene la administración.  
 
NOTA: Los términos de garantía técnica y el tiempo de respuesta de la misma, deberán ser aportados en la oferta en 
documento independiente debidamente suscrito por el oferente. 

6.2.2.4. FORMULARIOS 
 
El oferente deberá allegar los formularios conforme a los formatos contenidos en la plataforma del SECOPII.  VER 
ANEXOS EN LA PLATAFORMA SECOP II 
 

FORMULARIOS 
 

FORMULARIO  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Bogotá D.C. 
 
Señores 
MDN -   EJÉRCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 
Ciudad  
 
Referencia:  Presentación de propuesta para el  proceso de Contratación Directa No. XXXXX CENAC DE AVIACIÓN 
cuyo objeto es XXXXXXXXX, convocada por el MDN Ejército  Nacional –CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 
 
Yo Nombre(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su 
propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de 
una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para 
suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el 
representante legal de la misma, de conformidad con lo establecido, en el evento de  que la propuesta sea presentada 
por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el 
compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la 
designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de 
(Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en el 
proceso de Contratación Directa No. , convocado por el MDN  Ejército Nacional, para la celebración de un contrato para 
la adquisición de (objeto del proceso de selección), con destino al MDN  EJERCITO NACIONAL, en los términos prescritos 
en la solicitud de oferta  que rigen el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en 
particular de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus Decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las 
demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún 
aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al MDN Ejército Nacional el (los) siguiente(s): 
(Debe registrar en el caso en que ofrezca el suministro, instalación y puesta en funcionamiento del ítem, la marca, el 
modelo, el fabricante y el año de fabricación). 
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Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en el estudio previo Numeral 3  y en el formulario No. 9 
Especificaciones Técnicas De Obligatorio Cumplimiento Y Adicionales De Obligatorio Cumplimiento y para todos los 
efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y 
especificaciones técnicas y funcionales.  
 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 
 
a) Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los estudios previos, pliego de condiciones 

definitivo,  sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las  adendas hechas al mismo. 
 
b) Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que 

represento. 
c) Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores 

nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la 
Constitución Política y la ley aplicable. 

d) Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por 
las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax  son los siguientes: 
(Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de 
un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida 
respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente) 

e) Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en 
los estudios previos, pliego de condiciones definitivo,  sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las  
adendas hechas al mismo y en la Ley  

f) Que nos comprometemos a proveer al MDN Ejército Nacional, en caso de resultar adjudicatarios del presente 
proceso de contratación, los bienes y servicios ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos 
solicitados en el estudio previo,  pliegos definitivos y formulario No. 9 “Especificaciones Técnicas” y en las 
condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación. 

g) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, 
funcionalidades y especificaciones de los bienes que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que 
se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la 
presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular 
declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al MDN Ejército Nacional, en el caso de 
resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los estudios previos, 
pliego de condiciones definitivo,  sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de las  adendas hechas al 
mismo. 

h) Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, 
las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y 
declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento 
detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos 
todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se 
encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

i) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación 
de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de 
asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas. 

j)  Manifestamos que ni el MDN Ejército Nacional, ni el personal interno o externo del mismo que haya intervenido en 
la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para con 
nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones que nos han sido requeridos, 
y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado 
como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro. 

k) Reconocemos que en los estudios previos, pliego de condiciones definitivo,  sus Anexos y Formularios, así como el 
de cada uno de las  adendas hechas al mismo del proceso de selección, ni la información contenida en este 



ANEXO SOLICITUD DE OFERTA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CUANDO NO EXISTA PLURALIDAD DE OFERENTES No. 195-CENACAVIACIÓN-2022, CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE 
REPUESTOS ALSE, PARA CASCOS DE VUELO” 

 
AEROPUERTO EL DORADO PUERTA 6 HANGAR 19  - BOGOTA D.C. 
No. del Conmutador  (N/A)- No. de fax institucional (N/A) 
cenacaviacionejercito@gmail.com                                                                                                                                                                Página 56 de 69 

documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en 
forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una 
asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación 
de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, 
y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del 
presente proceso de selección y del contrato que se suscriba. 

l) Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos de la minuta modelo del contrato que se nos ofrece, 
el  Cronograma del proceso y el Formulario No. 9 “Especificaciones Técnicas De Obligatorio Cumplimiento Y 
Adicionales De Obligatorio Cumplimiento” de los  estudios previos, pliego de condiciones definitivo,  sus Anexos y 
Formularios, así como el de cada uno de las  adendas hechas al mismo,  y nos comprometemos a suscribirlo con 
las modificaciones inherentes a la naturaleza del proceso,  por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del 
mismo, e igualmente la incorporación de las variaciones que se deriven de las Adendas que se expidan dentro del 
proceso de selección, las que de antemano aceptamos. 

m) Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de 
acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el MDN Ejército Nacional se encuentra 
facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus 
agentes o asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso de selección adelantado, y al público 
en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene 
información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra 
tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad 
invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos 
que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 

n) Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de 
persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia), quienes nos presentamos en calidad de 
proponentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos 
y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato 
ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos 
vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada 
una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente 
adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas 
en la Ley. 

o) Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de 
presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta 
suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las 
consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada 
con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta. 

p) Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN Ejército Nacional cualquier información necesaria para la 
correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad. 

q) Que la presente propuesta es tal y como está cargada en la plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co  
r) Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección 

para notificaciones ) 
s) Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se 

pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número,  
banco, sucursal,  ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

t) Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos 
técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en los estudios previos, pliego de condiciones definitivo,  sus Anexos y 
Formularios, así como el de cada uno de las  adendas hechas al mismo. 

 
Cordialmente, 
____________________________________ 
(Firma del representante legal del proponente o apoderado) 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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FORMULARIO  

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

 

PROPONENTE: _____________________________________________________ 

PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA: _______________________________________ 

 

  

        

 
 

CLASE DE 
DOCUMENTO (N° 

CONTRATO) 
 

 
 

NOMBRE DEL 
CONTRATANTE 

VALOR DEL 
CONTRATO EN 

SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES 

LEGALES 
VIGENTES  (SMMLV)) 

 

 
FECHA DE INICIO 
Y TERMINACION 

 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

 
TEL/ DIR 

 

      

 

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas 

jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada. 

 

 

_____________________________________________ 

Firma Representante Legal del proponente 

Nombre: ________________________ 

Documento Identidad: 

_____________________________________________________ 

SOCIEDAD REPRESENTADA 

 

 

NOTA: El presente formulario deberá adecuarse teniendo en cuenta el objeto del proceso 
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FORMULARIO  

ACREDITACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN DEL OFERENTE 
 

 
OFERENTE _____________________________________________________ 
 

A. CAPACIDAD FINANCIERA (ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2021) 
 

CUENTA OFERENTE 

ACTIVO CORRIENTE  

ACTIVO TOTAL  

PASIVO CORRIENTE  

PASIVO TOTAL  

TOTAL PATRIMONIO  

UTILIDAD OPERACIONAL  

GASTOS FINANCIEROS   

Fecha de corte de los estados 
financieros 

 

 
B. CAPACIDAD FINANCIERA (cf): 

 

 ÍNDICE DE LIQUIDEZ:  

INDICE DE LIQUIDEZ OFERENTE 

AC= Activo Corriente  

PC= Pasivo Corriente  

Liquidez = AC/ PC  

 
 

 RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: 

NIVEL DE COBERTURA 
DE INTERESES 

OFERENTE 

UO= Utilidad Operacional  

GF= Gastos Financieros  

COBERTURA DE 
INTERESES = UO/ GF 

 

 
 
 

 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO   

OFERENTE 

PT= Pasivo Total  

AT= Activo Total  
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Endeudamiento Total   
= PT/ AT 

 

 
 

C. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (Co) 
 

 RENTABILIDAD DE PATRIMONIO  
 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO 

OFERENTE 

UO= Utilidad Operacional  

P= Patrimonio  

RP = UO / P  

 
 

 RENTABILIDAD DEL ACTIVO   
 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

OFERENTE 

UO= Utilidad Operacional  

AT= Activo Total  

RA = UO / AT  

 
 
 
 
 
 
    
__________________________   
Representante Legal   
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FORMULARIO  

COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO 
 
Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mí propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen 
a la misma para efectos de ejecución del presente contrato, asume el presente COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERA: Que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL adelantó el proceso de  _______________, cuyo objeto 
es_________ ___________.   SEGUNDA: Que es mi propósito apoyar la gestión de la institución en lo que hace a la 
apertura y democratización de los procesos, sobre esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de 
contratación, la garantía de información objetiva y la confidencialidad.  TERCERA: Que siendo de interés en mi propio 
nombre, me encuentro dispuesto a asumir con la debida confidencialidad la información propia de la ejecución del 
contrato; en tal sentido suscribo el presente documento de confidencialidad por el cual se garantiza absoluta reserva 
sobre la información y lugares del Ministerio a los cuales tenga acceso. CUARTA: Que por tanto, asumo libre y 
espontáneamente este compromiso, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: Mediante la suscripción del presente 
documento, asumo el siguiente compromiso: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a impartir instrucciones a 
todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, 
y les pondrá las obligaciones de: a) No revelar información propia del Ministerio de Defensa Nacional ni sobre los lugares 
a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan 
información relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en 
su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo 
empresarial, que permita a terceros o a sus  funcionarios no autorizados acceder a la información. COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO. CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO: Si el 
Ministerio demuestra que con la actuación del contratista se vulneran los derechos, podrá ejercer las acciones civiles, 
penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado, sin 
extralimitar los dispuesto en la Cláusula Octava del contrato relativa a la limitación de la responsabilidad. 
CLAUSULA TERCERA: Declara igualmente EL CONTRATISTA que toda la información que se produzca en la ejecución 
del contrato, será confidencial y/o reservada. En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los 
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Bogotá, D.C. a los 
 
 
EL CONTRATISTA 
 
______________________________________________ 
(Nombre del contratista, representante legal o apoderado) 
C.C. No.  
 
Este anexo hará parte integral del contrato respectivo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO SOLICITUD DE OFERTA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CUANDO NO EXISTA PLURALIDAD DE OFERENTES No. 195-CENACAVIACIÓN-2022, CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE 
REPUESTOS ALSE, PARA CASCOS DE VUELO” 

 
AEROPUERTO EL DORADO PUERTA 6 HANGAR 19  - BOGOTA D.C. 
No. del Conmutador  (N/A)- No. de fax institucional (N/A) 
cenacaviacionejercito@gmail.com                                                                                                                                                                Página 61 de 69 

 
FORMULARIO  

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica PROPONENTE, 
o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona 
firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en 
calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal  PROPONENTE, si se trata de 
persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, 
indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la 
persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera 
unilateral, en la solicitud de oferta, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO: Que el MDN-EJÉRCITO NACIONAL-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
AVIACIÓN, adelanta un proceso de XXXXXX para la celebración de un contrato estatal para XXXXXXXXXXXXXXX  
 
SEGUNDO: Que siendo el interés del EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y el Ejército Nacional 
para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. 
 
TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de XXXXXXXXXX aludido en el 
considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para 
aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá 
por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. 
 
EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
 

1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público 
en relación con su propuesta con el proceso de Contratación Directa, ni con la ejecución del contrato que pueda 
celebrarse como resultado de su propuesta.  

2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente 
comisionista independiente, o un asesor o consultor o haga en su nombre. 

3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y 
asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las 
leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de XXXXXXXXXXX  
la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MDN-EJERCITO NACIONAL – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN, ni a cualquier otro servidor público o privado que 
pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su 
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta 
 

a. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de  LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del contrato 
que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 

 
4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 

por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Contratación Directa.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS. 
 
EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o debe realizar, 
únicamente los siguientes pagos, incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que 
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puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, agentes o asesores 
de otras empresas, tanto públicos como privados: 
 

BENEFICIARIO 
(Nombre del beneficiario del 
pago realizado o por 
realizar) 

MONTO ($) (Valor del pago 
realizado o por realizar, en pesos 
corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago 
realizado o por realizar. En esta 
columna deben discriminarse de 
manera clara y detallada cada uno de 
los conceptos bajo los cuales se ha 
realizado cada pago, o el concepto por 
el cual se prevé que se realizará un 
gasto en el futuro, asociados en 
cualquiera de los casos a la 
presentación de la propuesta.) 

 
En caso de resultar favorecida su propuesta el PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos: 
 

BENEFICIARIO 
(Nombre del beneficiario del 
pago realizado o por 
realizar) 

MONTO ($) (Valor del pago 
realizado o por realizar, en pesos 
corrientes) 

CONCEPTO (Concepto del pago 
realizado o por realizar. 
En esta columna deben discriminarse 
de manera clara y detallada cada uno 
de los conceptos bajo los cuales se ha 
realizado cada pago, o el concepto por 
el cual se prevé que se realizará un 
gasto en el futuro, asociados en 
cualquiera de los casos a la 
presentación de la propuesta.) 

 
 
CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proceso, 
si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del 
mes en letras y números, del año). 
 
EL PROPONENTE: 
_______________________________________________ 
(Nombre, número del documento de identificación y firma del PROPONENTE o su representante) 
 
Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el PROPONENTE por concepto de salarios, bonificaciones, 
prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se encuentren vinculadas las 
personas que laboran de manera permanente con el  PROPONENTE o con cualquiera de las personas jurídicas que 
conforman al PROPONENTE en el caso de tratarse de un PROPONENTE plural, costos que no deben discriminarse por 
beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes 
parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán 
agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que de manera tanto individual 
como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.oo). 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL 
(CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 
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FORMULARIO 
PACTO DE INTEGRIDAD 

 
PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
___________________________________CUYO OBJETO ES 
________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________ 
Ante la opinión pública nacional e internacional, YO_____________________, identificado con cedula de ciudadanía No. 
______________ en calidad de proponente, o representante legal o apoderado de _________________________ 
identificado con NIT_______________, proponente que participará en el proceso de 
__________________________________________ para contratar la  
________________________________________________________________________________________________
______________________________________________suscribo el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en 
cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a 
los infractores.  
Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno 

con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la 

competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la 

selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación.  

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de manera directa o a través 

de terceros, a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora con el fin de:  

1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes.  
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación 

del contrato. 
3. Ganar la adjudicación del contrato.  
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente 

importante del contrato.   
5. Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su 

personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los 
PROPONENTES, PROVEEDORES y pactados con el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora. 

6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de 
especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de 
sus obligaciones legales.  

7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer.  
8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera.   
 
Dentro de este marco, el(los) firmante(s) adquiere(n) los siguientes compromisos, de acuerdo con las leyes colombianas: 

1. El proponente participante y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – Unidad Ejecutora asignan importancia a 
la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace 
confirmar que:  
 
a) No ha ofrecido o concedido, ni ha intentado ofrecer o conceder y no ofrecerá ni concederá, ni directa ni indirectamente 

mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, sus parientes o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este 
contrato u otra ventaja impropia.  

b) No ha coludido y no coludirá con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. El(los) 
proponente(s) comprende(n) la importancia material de estos compromisos para el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL y la seriedad de los mismos.  
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2. El proponente participante desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de comportamiento y se 
compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de NO SOBORNO sea acatado por todos sus 
gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esta compañía en este proyecto, incluyendo 
agentes, consultores y subcontratistas.  
3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales del proponente 
participante. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este Pacto en nombre y de parte de cada uno 
de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas.  
4. Las proponentes internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen este compromiso en nombre 
y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes 
y empleados de la subsidiaria en Colombia, cuando esta existiese.  
5. Con respecto a la presentación de las propuestas, el proponente se compromete a estructurar una propuesta seria, 
con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de entregar los 
bienes y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego.  
6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, el proponente participante acuerda:  
 
a) Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente 

asociados al negocio.  
b) En el caso de presentarse una queja sobre incumplimiento calificados para tal efecto por el Árbitro establecido en el 

numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a 
disposición del Árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la 
preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación 
relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá 
comprometerse a respetar dicha reserva. 

c) Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del proponente adjudicatario certificará formalmente que 
no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener el contrato. El estado final de 
cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la 
legitimidad de los pagos efectuados.  

  
7. Para efectos de salvaguardar el contenido del Pacto de Integridad del presente proceso frente a eventuales 
incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se 
pronunciará un árbitro denominado “Defensor para la Transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo 
dispuesto en las Leyes 446 de 1998 y 1564 de 2012 o aquellas que las modifiquen, complementen o sustituyan.  
 
De las materias relacionadas anteriormente conocerá el árbitro por solicitud del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– Unidad Ejecutora, del Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguna de los 
participantes.  
 
Dicho árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional, para ser magistrado de la Corte 
Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado de la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, mediante el sistema de sorteo público. 
 
8. Si un proponente incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del 
árbitro se generarán además de los procesos contemplados en la legislación colombiana u otra legislación que cobije el 
proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:  
 
a) Si el proponente que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso, cualquiera de las partes del presente 

documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el mismo 
adolece de una causa lícita. 

b) El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los 
compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar 
la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el árbitro declare el incumplimiento 
de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que se deriven de tal terminación.  
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c) Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de 
perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron en el proceso de contratación y que no hubieran 
incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido 
se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes.  

d) Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de entidades públicas de la República 
de Colombia, que se lleven a cabo durante un periodo de cinco (5) años.  

e) Para asegurar la efectividad de las disposiciones precedentes, el presente acuerdo se entenderá incluido dentro de 
las cláusulas del contrato que vaya a ser suscrito con el proponente favorecido, como una causal de terminación 
anticipada del contrato por causa imputable al contratista, derivada del fallo del árbitro en la cual se comprueben faltas 
graves a los compromisos contenidos en el presente Pacto.  

 
El efecto jurídico señalado en los subnumerales a) y b) de este numeral será aplicable solamente al proponente 

adjudicatario. Los efectos jurídicos previstos en los subnumerales c) y d) aplicarán al proponente adjudicatario o al 

cualquiera de los proponentes.  

9. Adicionalmente, todos los jefes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, se obligarán a realizar todas y cada una 
de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las investigaciones 
correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos 
de la misma que pudieren haber infringido el presente Pacto y cualquier ley aplicable.  
10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 8 de este Pacto, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL podrá excluir a futuro a aquel infractor para la 
elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa.  
11. El proponente declara públicamente que conoce y acepta las condiciones de participación establecidas en los 
documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre 
del proceso de contratación, en términos de su transparencia y equidad. En este marco, se compromete a no utilizar, en 
la etapa de evaluación de las propuestas, argumentos sobre efectos de buscar la descalificación de sus competidores.  
12. El proponente participante acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los 
aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del 
mayor número posible de propuestas dentro del proceso de contratación.  
13. Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción con la 
facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en 
la contratación pública. El proponente participante denunciará ante este Programa cualquier información sobre manejos 
irregulares sobre los que tenga conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.  
 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en Bogotá, D.C., a los _____ días del mes de 

_______________de 2022. _______________________________________ 

Nombre y firma PROPONENTE, PROVEEDOR O REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DEL PROPONENTE 
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FORMULARIO 
COMPROMISO ANTISOBORNO  

 

El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la 

corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales 

situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de 

actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la 

entidad.  

Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno:  

Yo, ________________________________________________ mayor de edad, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No _________________,expedida en ______________ en mi calidad  de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  

contrato _____________________ Representante legal____________________ Empresa 

___________________NIT:_______________ Contrato MDN-_________________ De manera voluntaria y libre de 

coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este 

documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – UNIDAD EJECUTORA, en 

cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los siguientes compromisos:  

1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión 
de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud 
de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción. 

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, 
bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de 
él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales. 

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores 
del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en 
los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado. 

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, 
proyecto, actividad o relación. 

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre 
propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción. 

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude 
con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable. 

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación 
de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada 
por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones 
inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad. 

8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad. 
10 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia. 
11 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, como consecuencia de 

denuncias por prácticas que puedan constituir soborno. 
12 Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar 

al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o 
al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la 
responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales 
dispuestos por el MDN.  

 
 
 Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co  
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           antisoborno@mindefensa.gov.co  
 Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135  
 Buzones físicos en punto de atención presencial. 
 APP: Mindefensa.  
 Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home  
 
13 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del Ministerio 
de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias. 
14 Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio. 
15 Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus 
representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos. 
16 Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en 
nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. 
Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo. 
 
Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los __________ (___) días del mes de ________del año 20___ con la firma de este 

documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa 

Nacional.  

_____________________________________                                                       

FIRMA                                                                                         

C.C. 
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FORMULARIO 

“DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES”. 
 

El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica PROPONENTE, 
o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona 
firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en 
calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal PROPONENTE, si se trata de 
persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, 
indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la 
persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) que:  

- Dentro de los cinco (05) días anteriores a la fecha de entrega de la documentación, el suscrito representante 
legal bajo la gravedad de juramento declara, que ni él, ni la persona jurídica que representa (en caso de ser de 
esta naturaleza del proponente), ni los integrante del consorcio, unión temporal y/o promesa de sociedad futura, 
han sido sancionados con caducidad, o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia por el 
Ministerio de Defensa Nacional, Jefatura Logística, Bolsa Mercantil de Colombia, Negociación Gobierno a 
Gobierno o cualesquier entidad pública y con ocasión a cualquier otra modalidad de contratación durante los 
años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018,2019,2021 y lo trascurrido del año 2022  

- De igual forma que no se hallan incursos en procesos de conciliación o debidos procesos debido a la entrega de 
bienes con presunta mala calidad en los últimos tres años o por incumplimiento a los plazos de entrega 
establecidos.  

Por lo cual certifico además que no me encuentro incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades y conozco que no podré 
participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato si me encuentro incurso en cualquiera de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º 
y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las 
demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la 
materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
Tampoco podré participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, si me encuentro en 
alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, liquidación y cualquier otra 
circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente 
para cumplir con el objeto del contrato. 
La presente declaración es prestada bajo la gravedad de juramento.  

 
 

____________________________     ____________________ 
Firma Representante legal       y/o Firma del APODERADO 
Nombre:     
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FORMULARIO 
INFORMACION PARA EL SIIF 

 
 NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL BENEFICIARIO 

 DOCUMENTO DE IDENTIDAD (CEDULA, NIT, PASAPORTE, CEDULA DE EXTRANJERIA) 

 CLASE DE PERSONA (NATURAL O JURIDICA) 

 PAIS DE UBICACIÓN DE LA PERSONA 

 CIUDAD 

 NUMERO DE LA CUENTA CORRIENTE O DE AHORROS A LA CUAL SE ABONARAN LOS RECURSOS (ANEXAR 
CERTIFICACION BANCARIA). ENTIDAD FINANCIERA EN LA CUAL POSEE LA CUENTA, INDICANDO LA CIUDAD 
DONDE SE ENCUENTRE UBICADA. 

 
En el evento de ser un consorcio o unión temporal se deberá certificar un único número de cuenta bancaria, avalada por los integrantes 
de la unión temporal o consorcio. Lo anterior, teniendo en cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF, solo 
permite escoger una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago. 

 

_________________________________ 
     REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre: xxxxxxxxxxxxx     Cedula: xxxxxxxxxxxxxx 

 
FORMULARIO  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 
ORIGINAL FIRMADO 

Coronel.  RAUL ANDRES RODRIGUEZ GALLEGO 
Director de la Central Administrativa y Contable Especializada de Aviación 

Ordenador del Gasto 
 

ORIGINAL FIRMADO 
TC. ROZO CALLE JOSE EDUARDO 

GERENTE DE PROYECTO 
 
ORIGINAL FIRMADO 
CT. LUIS GUTIERREZ PIMIENTA 
COMITÉ TECNICO ESTRUCTURADOR 

ORIGINAL FIRMADO 
SS. ZULUAGA SANTAMARIA JEIBER ESNOBER 
COMITÉ TECNICO ESTRUCTURADOR 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SS. UNIGARRO ESTRADA CRISTIAN 
COMITÉ TECNICO ESTRUCTURADOR 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ECO. YEIMI ALEXANDRA LOPEZ DURAN 
COMITE ECONOMICO ESTRUCTURADOR 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ASE. ALEX MAURICIO HERREÑO VARGAS 
COMITE JURIDICO ESTRUCTURADOR 


